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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros

iReal decreío-ley declarando redimi
bles todos los foros, subforos, foros 
frucmentarios, rentas en saco, si
sas, derechuras, cédulas de planturia 
y cualesquiera otros gravámenes de 
análoga naturaleza jurídica sobre 
bienes inmuebles en las provincias 
de Galicia, Asturias y León.—Pági
nas 1802 a 1804.

Ministerio de Hacienda.

¡¡Real decreto-ley autorizando la crea
ción de Subdelegaciones de Hacien
da en Alcoy, Gijón, Haro, Linares, 
Reus y  Vigo, y la elevación a orga
nismos de esa clase de la Adminis
tración especial de Jerez de la Fron
tera y Depositaría especial de Car
tagena,—Páginas 1804 a 1807.

Ministerio de Fomento.

Real decreto-ley refundiendo en una 
sola y única concesión de agua en 
el río AlbercJie a las otorgadas a 
D. Pedi'O Labat y á D. José María 
Méndez de Vigo por Real orden de 
1912 y 26 de Noviembre de 1920, 
dé las cuales es dueña en la actua

lidad  la Sociedad Elecirornetalérgi
ca Ibérica.—Páginas 1807 a 1809.

Otro ídem, disponiendo persista para 
las concesiones otorgadas a la So
ciedad Unión Española de Explosi
vas en el río Carrión, denominada 
saltos números 1, 2, 4, 5 y  6, todas 
las condiciones impuestas en las 
respectivas concesionest variando las;

que estén en contradicción con los 
artículos que se insertan.—• Páginas 
1809 a 1813.

Presidencia del Consejo de Ministro»,

Real decreto creando una Orden de
nominada del Mérito Civil.—Pági
nas 1813 y  1814.

Otro nombrando Ingeniero Jefe de se
gunda clase, Jefe de Administración 
de tercera, del Cuerpo de Geógrafos 
a D. Rodrigo Gü Ruiz. —  Páginas• 
1814 y  1815.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto autorizando a doña Pilar 
Martín de Oliva y Sánchez de Oca- 
ña, Marquesa de Torre O caña, para 
designar entre sus Mjos al que haya 
de sucederle en el expesado Título. 
Página 1815.

Otro nombrando Teniente fiscal del 
Tibunal Supremo a D. Federico Ló
pez González.—Página 1815.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia te
rritorial de Madrid a D. Gabriel de 
la Escosura y Bailarín* —  página 
1815.

Otro ídem id. de la de Barcelona rc 
D. Crisanto Posada y Galván.— Pági
na 1815.

Otro ídem Inspector fiscal, con hono
res de Magistrado del Tribunal Su
premo a D. Manuel Polo Pérez—  
Página 1815.

Otro ídem Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo a D. Rafael González Ce
sada y Valdés— Página 1815.

Otra ídem id. a D. Juan Amavetll y  
Carbonero.— Página 1815.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia te
rritorial de Albacete a D José Gó
mez Barberá.— Páginas 1815 y 1816.

Otros ídem Abogados fiscales del Tri
bunal Supremo a D. Sancho Rente

ro ̂ y Rentero y  q, JD. Eladio de ür* 
dangarín e Irizar.— Página 1816.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia te* 
rritorial de Oviedo a D. José Rodrí
guez Martínez.—Página 1816.

Otros ídem Abogados fiscales del Tri
bunal Supremo a D. Pedro Castán 
Trallero y a D. Juan Bonilla y  &oi- 
zueta.—Página 1816.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia te
rritorial de Burgos a D. Enrique de 
Leyva y Oliver.—Página 1816.

Otro ídem Teniente fiscal de la Au
diencia territorial de Madrid a don 
Luis Gutiérrez de la Higuera.— Pá
ginas 1816 y  1817.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia te* 
rritorial de La Coruña a D. Jost 
Vallés y  Fortuño— Página 1817v

Otro ídem id. de la ídem Id. de Sevi
lla a D. Antonio Antrax Gómez.—* 
Página 1817.

Otro ídem id. de la ídem id. de Palmct 
de Mallorca a D. Antonio Hernández 
Santamaría.—Página 1817.

Otro ídem id. rde la ídem id. de Cáce~ 
res a D. Ramón Gallardo Sobrina.—r 
Página 1817.

Otro ídem id, de la ídem id. de Zara
goza a D. Ildefonso de Palma y 
Blázquez.—Página 1817.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto autorizando al Ministro 

de la Guerra para que por el Centro 
Electotécnico y de Comunicaciones 
se efectúe, por gestión directa, la 
adquisición y montaje de una esta
ción radiotelégrafica de onda con-

“ tiniia para la Capitanía general ae, 
la segunda Región.—Página 1817.

Otra ídem id. para que por el Servicio 
de Aviación se efectúe, por gestión 
directa, la adquisición de material 
para repuesto y reparación de mo
tores de' aviones-—Página 1817.
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Ministerio de Hacienda.
fie al decreto concediendo varias trans

ferencias de crédito al vigente pre
supuesto de gastos de. obligaciones 
de los Departamentos ministeriales. 
Páginas 1817 y .1818.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la P a
ciencia pública, en la Dirección ge-

• neral del Timbre, Cerillas y Explo
sivos y  Representación del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos, a 
D. Miguel de Asúa Campos. Tesore
ro-Contador de la Dirección de la 
Deuda y  Clases pasivas. —  Página 
1818.

Otra íclem id. Tesorero-Contador en la 
Dirección general de la Deuda a 
D. Antonio Chápuli Navarro, Jefe de 
AdPninisIr ación de primera en el 
mismo Centro.— Página 1818.

Otra ídem Id. Jefe de Administración 
de segunda clase en la Dirección ge
neral de la Deuda a D. Luis Feas 
Rodríguez? que lo es en la del Tim
bre.— Página 1818.

Ministerio de la Gobernación.
?leal decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para anun
ciar concurso de arrendamiento, en 
Madrid? de un local con destino al 
Parque móvil de la Policía, y otro 
para las servicios del Escuadrón del 
Cuerpo de Seguridad*— Página 1818.

Otro concediendo al Ayuntamiento de 
Cangas (,Pontevedra) el tratamiento 
de Ilustrísimo.— Página 18i 8.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

fíe al decreto reorganizando el Conse
jo  de Instrucción pública. —  Pági
nas 1818 a 1828.

f)iro suprimiendo ¡a Sección de Cons
umaciones civiles del Ministerio 'de

Instrucción pública y Bellas Arles.
- Páginas 1820 a 1821.
Otro nombrando Presidente del Con- 

sejode Instrucción pública a D. Elias 
„ Tormo.— Página 1821.

Otro ídem Presidente de la Comisión 
Permanente de dicho Consejo a don 
Felipe Clemente de Diego . — Pági
na 1821.

Otro íclem Vocales del Consejo de Ins- 
trucción pública a los' señores que < 
se mencionan.— Página 1821.

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando al Ministro 

para contratar, por subasta, la e je 
cución de las obras de la grúa titán 
en el rompeolas del puerto ele Bil
bao.— Página 1822.

Otro nombrando Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos a don 
Vicente Machimharrena. —  Página 
1822.

Otro ídem Ingeniero Jefe de segunda 
clase del mismo Cuerpo a 7). Salus- 
tiano Benítez-Pérez.— Página 1822.

Otros íclem id. id. a D. Francisco Da
rán y a D. Gonzalo Ramírez*— Pági
na 1822..

Otro jubilando a D . Luis González He
rrero, Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos.— Página 1822*.

Otro otorgando honores ele Jefe de Ad
ministración civil, libres de todo 
gasto, a D. Pablo Gómez González, 
con motivo de su nib ilación.— Pági
na 1822. '

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto nombrando a D . Juan 
Miguel Mollá' Salazar Inspector de 
primera clase del Cuerpo facultati
vo de Estadística,—Página 1822.

Otro ídem a D. José Gómez Somoza 
ídem de segunda clase del ídem 
ídem.— Página 1823.

Otro ídem a D. Eloy Sanz de ¡a Gar+ 
za Jefe de Sección del ídem ícL— Pá* 
gina 1823.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que a partir 

del día 25 del corriente entrará en 
vigor, para los efectos de la produc
ción y  consumo de los aglomerados 
de carbón, el Real deceto de 27 dé 
Febrero último.— Páginas 1823 y 
1823, |

Otra trasladando al Portero que pres
ta sus servicios en el Instituía dé 
Segunda enseñanza de Jerez de la 
Frontera al Gobierno civil de Ba
dajoz, y destinando a la vacante que 
deja en el diado Instituto a uno de 
los que sobran en la plantilla 4é 
Telégrafos de Jerez de la Frontera. 
Página 1823-

Ministerio de la Gobernación.

Real orden exceptuando al gremio 
industriales de frutas y  hortaliza^ 
del cumplimiento del horario ofi
cial.— Página 1823.

Otra disponiendo que los efectos de la 
Real orden de 18 del corriente, re
lativa al empleo de proyectiles gra- 
nífugos contra el granito, queden 
aplazados hasta í.° de Octubre pró
ximo.— Página 1824.

Otra dictando reglas para dar cum
plimiento a la Real orden de 19 dé 
los corrientes de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, relativa a id 
formación de los planos parcelarios 
y topográficos de reconocimiento y 
levantamiento de líneas jurisdicción 
nales de los términos municipaleSi 
Página 1824.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  A n u n c io s  de} 
p r e v i o  p a g o - E d i c t o s -

PARTE OFICIAL -

g. Hf, el R e y  Don Alfonso X Iíl 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña V icto- 
Ha Eugenia S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
&3 la Augusta Real Familia, continúan 
|iii novedad en m  importante sslud.

P R E S I D E N C I A  
DEL CONSEJO 

D E  M IN IS IT R O S

EXPOSICION

j  SÉÑOll: La situación social y eeo- 
húmica a que al presente lia llegado 
fel grave problema de los foros, es- 
peéialmente m  Galicia, demanda con 
á^gencia úna solución definitiva por 
p&rie de un -Gobierno de R* si^nifea-

ción del actual, pues no es posible 
prolongar por más tiempo la situa
ción de interinidad creada hace mas 
de siglo y medio por la Real Provi
sión de Carlos III de 11 de Mayo de 
1773, suspendiendo indefinidamente 
el curso de fas demandas de despojo.

Y si entonces se juzgó improce
dente la pretendida reversión de las 
ñucas aforadas a los señores del di
recto dominio, es ya indefendible 
prácticamente la discutida tempora
lidad originaria de los Foros, por
que al amparo de aquella Real Cé
dula, de! “ ínterin” , se ha creado de 
hecho un estado posesorio de per
petuidad que no es posible desco
nocer.

Suprimido aquel reparo jurídico, 
no hay obstáculo que impida el ex
tender a los Foros la redención apli-v 
cable a la enñteusis, y  aun lo abona

el principio moderno, do la expropia*' 
ción forzosa por causa de mejoras! 
agrarias, reclamada por el alto inte-í 
res público y gradualmente admitido! 
en las legislaciones de los paísél 
cultos. Debe, pues, sin vacilaciones 
preceptuarse la consolidación deñni-í 
tiva de los dominios, mediante 'la re*

. dención de las pensiones focales; qu$ 
hora es ya de dictar la ley especial 
anunciada en el artículo 1.611 del Có* 
digo civil. ;

En términos de la mayor equidad 
y con espíritu que desea concilláis 
todos los intereses, se han abordadd 
las complejas cuestiones que suscita! 
la redención'; las normas para la cá* 
pitalización con tipos diferenciados 
en función de la titulación má$ d 
menos perfecta, de que procedan ^  
no los foros de la desamortización J  
de que sean determiuadpj o_
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ciclos los inmuebles gravados; la po
sibilidad de aplazar el pago; la. ne
cesidad de pagar al forista, ju n ta 
mente con el capital, las rentas a tra 
sadas’ con los. intereses de demora; 
el modo de reducir a metálico las 
pensiones en especie, salvando el .in
conveniente de su rápido encareei- 
■.liento de la post-guerra, y la armó
nica concordancia entre el derecho 
del perceptor a no a ton izar el capital 
con redenciones parciales y el temor 
de que se frustrase la redención por 
Ja obstinada terquedad de uno soto 
de los llevadores.

Aceptada como solución de-1 pro
blema la necesidad de consolidar 
ambos dominios, se concede un pe
ríodo de cinco años a los foratarios 
para que voluntariam ente pidan y 
obtengan la redención;, mas pasado, 
este plazo, y en el fírme propósito de 
que se intensifique y extienda el nú
mero de las redenciones, hasta lograr 
por este medio la extinción de las 
prestaciones torales, se otorga ac
ción a los señores del directo domi
nio para que exijan coactivamente a 
los foreros la redención de las pen
siones o se adquiera por los foristas 
el dominio útil, como medios de lo
grar la consolidación.

Se crea un Tribunal especial, exta 
gido por la gran variedad de ios ca
sos prácticos, el necesario conoci
miento del ambiente local y el procu
rar ante todo la avenencia y acuerdo 
sobre las cuestiones controvertidas; 
adoptándose las adecuadas garantías 
para un procedimiento breve y sen
cillo, que tendrá u lterior desarrollo 
en un Reglamento, que cuidará tam 
bién. de hacer más fácil el acceso- al 
Registro de la Propiedad de los do
cumentos que acrediten, la redención.

Sin haber descuidado tampoco evi
tar la prescripción extiniiva de las 
acciones de los foristas para el cobro 
de pensiones, y una ju sta  revisión de 
las costas causadas en los juicios* fe
necidos, hoy pendientes de ejecución,
para lim itar su importe a-una  parte
alícuota de la cuantía litigiosa.

Y se ha Tenido en cuenta el lum i
noso informe y los votos particulares 
de la Comisión que para el estudio 
del problema croó el Real decreto de 
20 de Enero de 1925.

Tales son los motivos que ha te 
nido V uestra Gobierno para  someter 
a. la aprobación'y firma de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 25 de Junio de 1926.

S M O f t í .

A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO-LEY

Conform ándom e con el parecer 
de Mi Consejo de M inistros y a 
propuesta de su P residente,

Vengo en decre tar lo s igu ien te :
A rtículo 1.° E n debido cum pli

m iento de lo preceptuado en la ba-; 
se 26 de la Ley de 11 de Mayo de 
1888 y en el apartado 3.° del a r tíc u 
lo 1.61 i  del Código civil, se decían 
ran  redim ibles Lodos los foros, sub-: 
fo ros, fo ros fruem entarios, ren ta s  
en saco, sisas, derechuras; cédulas 
de p lan tu ria  y cualesquiera otros 
gravám enes de análoga natu ra leza  
juríd ica, sobre bienes inmuebles en 
las provincias de G alicia, A sturias 
y León, que hubiesen  sido consti
tuidos antes de la prom ulgación del 
Código civil.

A rtículo 2.° Si en las escrituras 
de constituc ión  o im posición de las 
cargas ferales a que hace re fe ren 
cia el artículo an te rio r  se hubiese 
prev isto  el caso de la redención, se 
e fec tuará  ésta atem perándose a los 
pantos y condiciones resu ltan tes  de 
tales títu los, a no ser que las p a r-  
tes, de com ún acuerdo, p refieran  
acogerse a las norm as de este De
creto-ley.

A rtículo 3.° Si no se hubiera  
prev isto  la form a de redención en 
los títulos constitu tivos ni llegasen  
a un acuerdo los foristas y  fórata^  
rios sobre la fijación del capital que 
corresponda a las pensiones,, se ca
pí tal izaran  éstas conforme a las si
guientes reg la s :

1.a A razón de cien de capital por 
cuatro y medio de renta, sí se tra ta  
de foros orig inarios que no proce-* 
dan de la desam ortización cuya 
constituc ión  conste por títulos fe
hacientes, inscrip tos o no en  el Re
g istro  de la Propiedad y que graven 
sobre bienes, inm uebles determ ina-: 
dos.

2.a A razón de cien de capital por 
rinco y medio de renta, si se tra ta  de 
foros procedentes de la d esam o rti
zación o de ren ta s  to rales que ca
rezcan de* títulos escritos de can s-

• titución, novación o reconocim ien
to y se vengan satisficiendo por 
prescripción ex traord inaria  o por 
la posesión  en el cobro de pen
siones.

3.a A razón de cien de capital por 
seis y  medio de renta, si se trata 
de s-ubforos de cualquier grado, f.o-, 
ro s fru em en ta rio s , re n ta s  en saco 
o gravám enes to ra les  de toda clase 
euyos^ títulos: y M enas sean deseo- 
nocidoiSv

4.a . E n  I m  cassísl de duda respec

to a la n a tu ra leza  ju ríd ica  de las  
p restac iones forales y sim ilares, si- 
capitalizarán al seis y medio p o j 
ciento. i

5.a P ag arán  además los fo re ro f  
un medio por ciento de recargo sob rl 
el tipo de capitalización que corres> 
ponda según las reg las a n te r io re s  
en el caso de haber sido condenan 
dos al pago de pensiones por serta 
tencia  ejecutoria y no la hub iese^  
dado cum plim iento an tes  de pub lia  
cado el Reglam ento p a ra  la  aplieák 
ción del p resen te  Decreto-ley.

A rtículo 4.° Las ren ta s  fo ra le |f 
pagaderas en fru to s, vino u  ó t r |  
cu a lq u iera  especie de fas que ¡3<é| 
pesan o se miden, se red u c irán  á  
dinero m ediante acuerdo de los iñai 
te res a dos, y, en su defecto, se rv ir#  
de base el precio medio que la un ta  
dad hub iera  tenido en el té rm iiiíi 
m unicipal donde el pagó se verifta 
que, determ inándole p o r las  valoa  
raciones oficiales en el qu inquen io  
an te rio r a 1914 y en el de 21 a l  
prescindiendo de las dos anualidad 
des en que la especie h ub ie ra  t e n í |  
do el precio m ás alto y el m ás baj;<| 
dentro  de am bos quinquenios. )

Se en tenderá por valoración  o íli  
cial la que se fije por una C om isióá 
com puesta en cada; provincia po r e | 
Ingeniero  je fe  del Servicio AgronóO 
mico, los P residen tes de las Cámsta 
ra s  A grícola y de Comercio y  u l | 
rep resen tan te  de la A sociación 
perceptores y otro de la de P a g á i  
dores de pensiones. 1

A rtículo 5.° P o r reg la  geñerá% 
la redención se- h a rá  po r fo ra le í  
completos, pagando? los llevadore! 
la to talidad  del c ap ita l que re su lta  
según  las reg las an te rio re s ; peró] 
podrá ex ig irse  la redención  p a rc ia | 
en los sigu ien tes casos: ;■

a.) Si los que la soliciten repraS 
sen tan la m itad dej capital. 1

b )  Si los reclam antes coíisfitita 
yen la te rcera  pa rte  del núm ero toa 
ta l de los fo ra ta rio s . 1

c) Si la p id iera  indívidualtneita 
te un  llevador cuya porción alfcucta 
ta rep resen te , por la m enos, i m $  

qu in ta  parte  de la pensión  foral. F
A rtícu lo  6.° El pago del c a p ita l 

podrá  hacerse  en varios plazos ha  
ta cinco años, salvo pacto de plazog 
m ás largos, devengando el preció? 
aplazado el interés de cuatro pojf, 
ciento a favor del señor directo. f

A rtículo 7.a P a ra  exigir lá' r®* 
deneión deberán los fo reros pagál* 
al fo rista , ju n tam en te  con el capta' 
ta l, las ren tas  a tra sad as  y no presa; 
criptas, más su interés de cuatro 
eáemío en razón de la demors|:-
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 Articulo 8.° El derecho a redi- 
Mi í r  las cargas determinadas en loa 
'Artículos anteriores compete exclu- 
fljivamento a los pagadores de las 
íjmsmas, durante el plazo de .cinco 
f l^ p s , a contar desde la fecha en que 
p iste Decreto-ley sea promulgado.

. fy2 - Artículo 9.° Transcurrido el pla- 
||:b de cinco años, los perceptores 
|d e  rentas f  oral es podrán exigir de 
^l8s obligados al pago el precio de 
jT&dención con arreglo a los tipos 
Heálablecidos en este De erecto-ley, 
Ejercitando: al efecto las acciones 

personales o reales inherentes a la

tituraleza del derecho que haya de 
diluirse.

x Todos los gastos que se causen pa- 
ifá esta redención serán de cuenta de 
dos pagadores.
“ Pasados también cinco* años, ten- 
'drán acción los foristas o perceptores 
i í  consolidar a su favor los dominios, 
adquiriendo el dominio útil de las fin
cas aforadas, fijándose su precio me- 

ádianté tasación pericial, de cuyo im- 
•pórte se descontará el valor de capi- 
¡tálización asignado al directo domi
nio, conforme a los artículos 3.° y  4.® 
de este Decreto-ley.

Artículo 10. Al efecto de armoni
zar las encontradas pretensiones de 
floristas y foreros sobre pago de pen
siones, reconocimiento de foros, re
dención, consolidación y demás cues- 
itjpnes que puedan suscitarse entre 

con respecto a las prestaciones 
fájales, se crea un Tribunal y un pro
cedimiento especiales conforme a las 
Siguientes bases:
c\ ‘A) Conocerá de estas demandas el 
Jljez de primera instancia del partido 
Indicia! en que se paguen las pensio
nes, asociado del Registrador de la 
¿Propiedad y  del Notario de la cabeza 
*Ie partido, así como de dos Vocales, 
l^iie no necesitan ser Letrados, nom- 
:|jp|dos, uno por la parte demandante 

otro por la demandada.
Queda reservada la presiden

c ia  de estos Tribunales al Juez de prh 
i? era inatanc-ia propietario, sin que 
Bueda ejercerla el Juez municipal, y 

caso de enfermedad, ausencia o 
jvacante será presidido dicho Tribu- 
pal por un funcionario en activo de 

■carrera judicial designado por el 
jMinistro de Gracia y Justicia. 
h..G) No será necesaria la.interven- 

. ,j^Sí.1d.,e Abogado ni Procurador, pero 
|$drá utilizarlos cualquiera de los in- 
jJ^resados, siendo de su exclusiva 
J|pnta el pago de sus servicios; y 
^ ó d á  prohibido el incluir en las ta- 
íáácionies de costas sus honorarios y 
S a c h o s . . -

\ m  Estas, reclamaciones se ajusta

rán en lo posible a la tramitación del 
juicio verbal civil, salvo las modifi
caciones que se establezcan en el Re
glamento, que determinará también 
el más fácil acceso que haya de dar
se para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad antes y después de 
la redención.

E) En cualquier estado de las ac
tuaciones podrá llegarse a una ave
nencia, en todo o parte de lo discu
tido, con las condiciones que los in
teresados acuerden, y  consignada en 
•acta simple,- tendrá el valor y  eficacia 
que a la transacción asigna el artícir 
lo 1.816 del Código civil, y  la llevará 
a efecto el Juez por los trámites de 
ejecución de sentencia.

F) La que ponga término al ex
pediente será apelable ante la Au
diencia territorial por los trámites de 
la segunda instancia del juicio de me
nor cuantía, siempre que la cuantía 
litigiosa exceda de 1.000 pesetas, no 
dándose recurso alguno si fuese in
ferior a esta suma.

Artículo 11. Todos los expedien
tes que a instancia de los respec
tivos interesados se tramiten con 
sujeción a este Decreto-ley, para 
la redención y consolidación de fo 
ros y sus incidencias, se extende
rán en papel sellado de la última 
clase, quedando reducidos los ho
norarios devengados por los Secre
tarios judiciales, que autoricen 
aquéllos, al 25 por 100 do los es
tablecidos en sus Aranceles.

Artículo 12. Las costas causa
das en los juicios fenecidos sobre 
reconocimiento de dominio directo 
o reclamación de pensiones focales, 
cuyas respectivas sentencias se ha
llen pendientes de ejecución, serán 
objeto de revisión ante el expresa-' 
do Tribunal especial, respecto a las 
partidas de honorarios y derechos 
de cuantos en aquéllos hubiesen 
intervenido; debiendo rebajarse a 
una suma cuyo total importe no 
exceda del 25 por 100 de la cuan
tía litigiosa.

Artículo 13. En cuanto a rentas 
vencidas en fias cuatro anualida^ 
des inmediatamente anteriores a 
este Decreto-ley, así como a las 
que venzan con posterioridad que 
hayan dejado de ser pagadas o no 
se paguen oportunamente, queda
rá en suspenso el término de la 
prescripción por lo que respecta a 
las primeras y no comenzará a co-* 
rrer en lo que a las segundas con
cierne, hasta que se restablezca la 
normalidad en los magos, a cuyo 
efecto el Gobierno, teniendo en 
cuenta las circunstancias* declara

rá cuándo se ha restablecido aque-t 
lia normalidad.

Artículo 14. Durante el plazo 
de cinco años desde, la vigencia del 
presente Decreto-ley,, qlieda en sus
penso la percepción del laudemio J 
en los casos en que procediera.

Artículo 15. El servicio del eré- r 
dito agrícola podrá anticipar has
ta 10 millones de pesetas, a tíulo 
de préstamo, para ayudar a la re-i 
dención, en caso de probada po-̂  
breza del forero.

Este auxilio no podrá nunca ex
ceder del 50 por 100 del capital
toral en cada caso, y se acomoda-* 
rá al procedimiento los requisitos 
y las garantías que fije el Regla-*, 
mentó.

Artículo 16. Las deudas que 
emitieren los Ayuntamientos, las 
Diputaciones o las Cámaras o Sin
dicatos Agrícolas, para facilitar la 
pedención estarán exentas de los j
impuestos de Timbre, Derechos 
reales y Utilidades, totalmente sí 
la emisión tuviese lugar el primer
año y en un 50 por 100 si se ve-: ,
rificase en los cuatro años s h  

guientes.
De iguales beneficios disfrutarán; ¡- 

los actos y contratos de préstamo, 
con o sin hipoteca, que exclusiva
mente a este fin otorguen los fo-i 
reros.

DISPOSICIÓN FINAL

Por el M inisterio de G,ra'cia y* 
Justicia se publicará el correspon^ 
diente Reglamento en el plazo dé 
un mes; quedan derogadas cuan-* 
tas disposiciones se opongan a 
este Decreto-ley y se declara di* 
suelta desde esta fecha la Comi
sión nombrada por Real decreto dé 
25 de Enero de 1925.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La conveniencia de difun- 
dir la .acción de la Administración 
económica más allá de las capitales de 
provincia en donde hoy tiene su asien
to, cori la finalidad de ponerla en con
tacto inmediato con mayor número da 
contribuyentes y más amplio camp» 
de desenvolvimiento de los medios S 
actividades, de riqueza del país, y f j



Gaceta de Madrid.-Núm. 177  26 Junio 1926 1 8 0 5

mismo tiempo recuperar para sus 
propios órganos servicios desempeña
dos por Autoridades y funcionarios de 
otro orden, encuadrando así mejor la 
función de administrar y recaudar el 

t haber del Estado, no necesita razonar
se. Es una idea muy extendida y ge
neralmente aceptada como de induda
ble beneficio, por abrigarse el conven
cimiento de que el gasto invertido en 
la reforma sería seguramente repro
ductivo.

Las diferencias de apreciación sur
gen y se ponen de manifiesto al tra
tar de los detalles de la implantación 
de los instrumentos adecuados para el 
logro de esa finalidad, pues mientras 
tinos, no reparando en otros aspectos 
del problema e inspirados únicamen
te en un espíritu fiscal, opinan que 
su misión debe circunscribirse a los 
actos* peculiares de administración, 
constituidos por la estimación de ba
ses y liquidación de cuotas, y a la in- 
yestigación de riqueza oculta, otros 
entienden qué esa misión debe ser 
todo esto y algo más, propugnando por 
ello la creación de oficinas que guíen 
y eduquen al ciudadano en sus rela
ciones con la Hacienda, que inculquen 
én su ánimo la inexcusable obligación 
de contribuir al sostenimiento de las 
cargas públicas y que le faciliten el 
cumplimiento de tan sagrada obliga
ción, a cuyos fines habría de habili

tarse a los nuevos organismos de me
dios para la ejecución de los servicios 
encomendados hoy a las Delegaciones 
de Hacienda, y, si bien ésto no fuera 
en toda su amplitud, por lo menos en 
grado tal que permitiera al contribu
yente, por ingreso directo a la Ha
cienda, hacerlo sin necesidad de tras
ladarse a la capital de la provincia; 
que pudiera verificar cómodamente la 
anticipación de sus cuotas y realizar, 
en suma, con meno3 gastos y molestias 
que al presente cuantas operaciones 
de pago o cobro se viera precisado a 
llevar a cabo en las Cajas del Tesoro.

Ni el puro aspecto fiscal, ni el d #  
añera conveniencia de los particulares, 
debe ser el preponderante en la solu
ción de este problema; la solución ha 
de encontrarse en la conjunción de 
esos dos principios equilibrados en 
tal forma y medida que ninguno de 
los intereses afectados, Tesoro y con
tribuyente, queden preteridos.

Ni al Fisco, por su propio interés, 
le conviene olvidar el del contribu
yente, a quien ha de procurar hacer 
lo menos gravosa posible la carga tri
butaria, ni a éste le es lícito rehuir 
su colaboración con el funcionario de 
Hacienda cu el intento de llegar a con

seguir que cada cual pague lo que le-, 
galmente venga obligado a pagar. Sólo 
así, con esta labor de conjunto  ̂ es dado 
acercarse al límite máximo de rendi
miento de los tributos, que haga a 
éstos, por el ensanchamiento de sus 
bases, más suficientes y elásticos, ale
jando de tal modo el peligro de nue
vas imposiciones, ya que no se llegue 
a concebir la halagadora esperanza de 
desgravaciones en las actuales.

A estos designios y no a finalidad 
exclusivista alguna responde el pro
yecto die creación de unas oficinas que, 
con la denominación de Subdelegacio
nes de Hacienda, habrán de instalarse 
en determinadas poblaciones.

Instituidas entre nosotros organiza
ciones locales por la ley de 11 de Ma
yo de 1888 con el nombre de Adminis
traciones subalternas de Hacienda, tu
vieron vida efímera y pasajera, ha
biendo sido suprimidas de raíz por el 
artículo 29 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892.

Posteriormente, utilizando la au
torización concedida por la ley de 28 
de Mayo de 1916, se dispuso la crea
ción de diez Administraciones de Con
tribuciones de distrito por el Real de
creto de 28 de Mayo de 1917, dispo
sición que no llegó a tener eficacia.

No es. del momento examinar los 
motivos por los que en ambas ocasio
nes se frustró el propósito de exten
der la acción administrativa más allá 
de las capitales de provincia; trátase 
tan sólo de registrar los antecedentes 
legales de la reforma que ahora se in
tenta.

En el convencimiento de que las 
Subdelegaciones de Hacienda deben 
incorporarse, para completarla, a la 
relación de ios organismos y depen
dencias que, según el artículo 2.° del 
Reglamento orgánico de la Adminis
tración provincial de 13 de Octubre 
de 1903, desempeñan el servicio eco
nómico del Estado en las provincias, 
se inicia el camino de la reorganiza
ción en tal sentido, limitándola, por 
ahorá, a crear seis Subdelegaciones 
de Hacienda en otros tantos Municipios 
no capitales de provincia y a trans
formar en iguales organismos la Ad
ministración especial y la Deposita
ría especial que hoy existen en Jerez 
de la Frontera y en Cartagena, res
pectivamente.

Y no se véa en el corto número de 
Subdelegaciones que han de establecer
se tibieza en el propósito; este criterio 
de prudencia en el método de la im
plantación, sino lo aconsejara lo suce
dido con las Administraciones subal
ternas de Hacienda, que entre otras

causas sucumbieron por haberse esta
blecido de una vez én toda la Nación, 
la aconsejaría la imperiosa necesidad 
de preparar el personal adecuado y la 
regulación dle sus servicios.

La determinación de las poblaciones 
en que ha de instaurarse el sistema 
no se ha dejado al acaso, sino que hail 
sido elegidas teniendo en cuenta la fa
cilidad que para los servicios de Te
sorería ofrecerá el hallarse estableci
das en ellas Sucursales del Banco ,<$e 
España, ya que las Subdelegacíonés 
abarcarán, aunque con algunas excep
ciones que se especificarán, el conjun
to de las funciones encomendad^ a 
las Delegaciones de Hacienda, de 1a¿a 
que habrán de depender. g

Se las dotará de elementos suficien
tes para atender con eficacia á la de
terminación de las bases contribuí^ 
vas, liquidación de cuotas, depuracíÓxiÉ 
y perfeccionamiento de ,los documen
tos cobratorios e investigación de, 1 a 
riqueza oculta; se implantarán en 
ellas los servicios de Tesorería y Óon- 
tabilidad, y finalmente sé completar» 
su organización con la función fiscal 
e interventora y sé incautarán de. la 
liquidación del impuesto de Derechos 
reales, que corre a cargo de los Re
gistradores de la Propiedad en los 
partidos.

Antes de dar fin a esta exposici^l 
de motivos ha de dejarse sentado que 
el gasto que ocasionaría la reforja, 
si el perfecionamiento que se vaya no
tando en los servicios aconsejase con
tinuarla hasta su término, sé vería 
compensado en no j^quefia parte Con 
los mayores ingresos que á su influjo 
se debieran, $  además con el importe 
de lo que anualmente se satisface á 
los Ayuntamientos por premio de. for
mación de matrículas, que en lo 
transcurrido de este ejercicio >ebfió- 
mico hasta el mes de JÜIayo próximo 
pasado importó la cantidad de pese
tas 568.839,61, cantidad que en lo que 
resta de ejercicio seguramente se ele
vará a 650 o 700.000 pesetas, y con 
lo que percibes los Registradores de 
la Propiedad, Liquidadores de parti
do, por honorarios y participación en 
las multas, renglón de verdadera. un- 
portañola que según la Estadística 
del año económico 1923-24 y ejerci
cio trimestral de 1924, publicada pér 
la Dirección ̂ general de lo Contencio
so, llegó a ser sólo durante dicho ¿ño 
económico de 3.148.335,83 pesetas,v y 
que aún será bastante mayor en lo 
sucesivo a consecuencia de los re
cientes aumentos en los tipos de irn- 
posición de varios número» de la ta
rifa del impuesto y de haberse au
mentado también en un 
los honorarios de los Liquidadqúéi^
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Tales son, en síntesis, las caracte
rísticas del adjunto Real decreto-ley, 
que el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, se 
honra en someter a .la aprobación de 
¡Vuestra Majestad.

Madrid, 25 de Junio de 1926.

SEÑOR::
A L. R. P. de V. M.,

J o sé  Ca l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO-LEY
? A propuesta del Ministro de Ila- 

fcienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se establecen por aho

ra  seis dependencias con la denomi- 
riación de Subdelegaciones de Hacien
da en los Municipios siguientes, no 
capitales d'e provincia, cabezas de par
tido judicial: Alcoy, Cijón, Haro, Li
nares, Reus y Yigo, y se transforman 
en organismos de esa clase la Admi
nistración especial de Jerez de la 
Frontera y la Depositaría especial de 
Cartagena.

Artículo 2.°. Estas Subdelegaciones, 
sin perjuicio de su jurisdicción pro
pia, deprenderán del Delegado de Ha
cienda de la respectiva provincia y 
de las Direcciones generales del ramo 
a que correspondan los servicios que 
se les encomienden, en cuanto a los que 
afecten especialmente a cada una de 
©lias.

Artículo 3.° Los servicios de las 
Sub del egac-iones, que en un orden ge
nérico desempeñarán, en cuanto a los 
asuntos que series encomienden, fun
ciones similares a las de las diversas 
dependencias de las delegaciones, de 
Encienda, conforme al Reglamento or
gánico provincial, se organizaran con 
sujeción a estas bases :

Base 1.a Extensión jurisdiccional. 
La competencia y jurisdicción de es
tas dependencias alcanzará a todo el 
territorio del partido judicial en cuya 
capí taludad se establezcan, pud.i enrío 
constituirse las 'Subdelegaciones de 
Hacienda por la fusión ríe dos o más 
partidos, si así fuere conveniente en 
razón a su riqueza, distancias y nu
mero de contribuyentes, fijándose en 
estos casos la residencia en la capita
lidad que más convenga para la co
modidad de éstos.

Base 2.a Administración.. — Cuida
rán en este punto:

1.° De la preparación, curso y fe
necimiento de las operaciones enca
minadas al reconocimiento y liquida
ción de los derechos de la Hacienda 
por el ramo de Propiedades y por los 
tributos que se especificarán en las 
oportunas reglan hacha ex-cencíón de

aquellas operaciones expresamente 
atribuidas :a . los Centros directivos, a 
las Tesorerías-Contadurías o al per
sonal técnico al servicio de la Ha
cienda.

2.° De la confección de los repar
timientos, padrones, matrículas, lis
tas cobratorias y extensión de m atri
ces de Los recibos por los conceptos 
tributarios a su cargo correspondien
tes a la capitalidad del partido y del 
examen y aprobación, si procediere, 
de los indicados documentos formados, 
en relación a esos mismos tributos, 
por los demás Ayuntamientos de la 
demarcación.

3.° De la iquidación de las altas 
y bajas y declaraciones de riqueza por 
los mismos conceptos tributarios y de 
su comprobación en los términos que 
se especifiquen en las reglas que se 
dicten para la ejecución de este De
creto.

4.° De la tramitación de los expe
dientes de comprobación, ocultación o 
defraudación que se instruyan por 
consecuencia de denuncias o de de
claraciones presentadas con inexacti
tudes o esenciales omisiones por los 
contribuyentes; y

5.° De la administración de todos 
los bienes, rentas, censos y derechos 
de la propiedad del Estado, así como 
de la enajenación de los mismos, y 
redención de los censos conforme a 
las Instrucciones y  Reglamentos.

Base 3.a Abogacía del Estado.—La 
administración y liquidación de los 
impuestos de Derechos reales y trans
misión de bienes y sobre ids bienes 
de las 'p e im o s  jurídicas y ía liqui
dación del exceso de timbre que ha 
de satisfacerse en metálico, se prac
ticará en donde haya Subde legación 
do Hacienda por el Abogado del Es
tado afecto a esta dependencia. Esta 
función se realizará análogamente a 
la de las Abogacías del Estado en las 
capitales de las provincias, siéndole 
de aplicación lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento orgánico de 
la Administración económica provin
cial de 13 de Octubre de 1903 y lo de
terminado en la Ley y Reglamento 
por que dichos impuestos se rigen.

Los Abogados del Estado asesora
rán a las Subdelegaciones de Hacien
da, b as tantearán poderes, representa
rán al Estado ante los Tribunales or
dinarios de todos los órdenes, defen
diéndole en los pleitos y causas de 
interés y practicarán los demás ser
vicios enumerados en el citado ar- 
tícul 13 en cuanto sean compatibles 
con la peculiar -organización de las 
Sub delegaciones y conforme al Regla
mento orgánico de su Cuerpo.

Base 4.a Tesorería y Contabilidad 
Cuidarán en este punto:

1.a De impulsar y dirigir la recau
dación de las contribuciones, impues
tos y descubiertos a favor del Tesoro,, 
procurando que la cobranza se reali
ce en la época y forma dispuestas por 
la Instrucción de recaudación de 26 
de Abril de .1900 y disposicones que 
la complementan y aclaran.

2.° De expedir, con relación a la 
capitalidad, las certificaciones de los 
bienes que posean los contribuyentes 
solicitadas por los encargados de la 
cobranza par surtir efectos en expe
dientes de ejecución, servicio que de
berán 1 Levar con la debida rapidez.

o.° De examinar, reparar y apro
bar, en su caso, las cuentas de los en
cargados de la cobranza por razón de 
los cargos que se les hubieren formu
lado en red ación con ios impuestos ad* 
ministrados por la Subdelégación y en 
la forma que se determinará.

4.° De vigilar que las Administra* 
clones de Loterías cumplan' exacta y 
puntualmente su cometido, atribuyén
dose a los Jefes de las Subdelegado* 
nes el carácter de Delegados de 1$ 
Dirección general del ramo, con forme 
al artículo 174 de ia Instrucción ge* 
neral de Loterías aprobada por Real 
orden de 25 de Febrero de 189-3.

5.° De practicar las 'operaciones* 
excepto las de fiscalización, y las ti* 
quidaciones que a las ’lnlcrvencioneá 
de Hacienda encomendaba el artíctBdj 
15 tíbl Reglamento orgánico de la Ad
ministración económica-provincial dd 
13 de Octubre de, 1903 en cuanto seaí 
posible dentro de la organización dé 
las Subdelegaciones.

6.° De realizar los ingresos corred 
pendientes a la esfera de su compe* 
tercia y efectuar los pagos que se lej 
encomienden en la forma que proceda)* 
según las normas establecidas para 
tos servicios : y

7.° De llevar los libros y rendí? 
las cuentas que se les encargue en láj 
reglas que habrán de dictarse.

Base 5 a Fiscalización e Intervet|  
ción.—Este servicio se llevará a cab<J 
en las Subdelegaciones por los Inter
ventores delegados del Presidente de| 
Tribunal Supremo de la Hacienda pin 
blica, conforme al Estatuto de su ere# 
ción de 19 de Junio de 192-4 y al R$ 
glamento por que se rige de 3 de Matff 
zo de 1925. M

Base 6.a Inspección del tributo^  
Realizarán las Subdelegaciones de Eif 
cienda una activa inspección de láf 
contribuciones e impuestos ’ a su 
go, ajustándose a las normas gepS ; 
rales establecidas ©ara la
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ción de la riqueza tributaria y des
cubrimiento de la oculta.

Artículo 4.° Los Jefes do las Sub
delegaciones tendrán la facultad de 
/proponer o imponer, según proceda, 
y en la forma que se determine, el 
correctivo de multa a los Alcaldes, Se
cretarios y Juntas periciales cuando, 
sin causa justificada, demoren el cum
plimiento de los servicios que se les 
hayan encomendado, independiente
mente de lo que respecto a este par
ticular establezcan las disposiciones 
especiales de cada ramo.

Artículo 5,° Las Subdelegaciones 
de Hacienda evacuarán las consultas 
que les formulen tos contribuyentes 
o los Alcaldes acerca, respectivamen
te, de sus deberes tributarios o del 
cumplimiento de servicios que tuvie
ren encomendados y resolverán las 
cuestiones que se susciten con-motivo 
de los asuntos de su incumbencia, te
niendo sus resoluciones el carácter de 
•actos administra! i vos susceptibles de 
la reclamación económica pertinente, 
conforme a las reglas procesales y or
gánicas que rijan en la materia, sin 
perjuicio de la facultad atribuida a 
la Administración gestora por el ar
tículo 6.° del Reglamento de Procedi- 
co-administrativas de 29 de Julio 
c o - a d ministra t i v as ' d!e 29 de Julio 
de 1924.

Artículo 6.° A semejanza de las 
constituidas en las Delegaciones 
de Hacienda se constituirán en las 
Subdelegaciones Juntas de Jefes, 
integradas- por los encargados de 
la Jefatura de los respectivos ser
vicios. Estas Juntas intervendrán 
en los asuntos de régimen interior 
de las dependencias, en la califica
ción de los diversos funcionarios, 
en la redacción de las respuestas 
a las consultas a que. se refiere el 
artículo anterior y, en general, ac
tuarán en forma análoga a la de 
las provincias.

Artículo 7.° Prestarán las Sub
delegaciones singular atención a 
los diversos servicios relacionados 
con Xa adjudicación de fincas a la 
Hacienda en pago de débitos, v ig i
lando constantemente la acción de 
los Recaudadores en este punto; 
cuidarán del perfeccionamiento de 
los títulos de propiedad en favor 
del Estado mediante la inscripción 
de las lincas en los. Registros de la 
propiedad, del inventario, e incab
lación material de las mismas y de 
su inclusión en los amiílaramien- 
tos, avances catastrales o Registros 
fiscales y para la mayor eficacia 
flol párrafo tercero del artículo 4.° 
dpi Real, decreto de í.° de Junto co

rriente, por el que se creó la 
Caja de Amortización de la Deuda 
del Estado, formarán relaciones 
de las fincas adjudicadas y de las 
que en lo sucesivo se adjudiquen 
en el territorio de su jurisdicción, 
a cuyo efecto les facilitarán con 
toda diligencia las Delegaciones de 
Hacienda respectivas los encargados 
de realizar la cobranza y  las Cor
poraciones, Autoridades y funciona
rios de todos los órdenes, cuantos 
antecedentes posean y sean con
venientes para la formación de las 
relaciooes.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y  
TRANSITORIAS

■1.a Las Subdelegaciones de Ha
cienda que. se crean por este Real 
decreto-ley comenzarán a funcio
nar antes del primero de Octubre' 
próximo.

2.a El Ministro de Hacienda po
drá disponer que la práctica de los 
servicios que a las Subdelegacio
nes de Hacienda se confiere por 
este Decreto respecto de la capita
lidad, la extiendan también a los 
demás Ayuntamientos de la demar
cación a medida que las circuns
tancias lo vayan aconsejando.

3.a Los gastos de alquiler de 
local, luz y calefacción tendrán qué 
ser abonados por los Ayuntamien
tos en cuyo término radiqué la 
capitalidad de la Subdelegaeión.

4.a Por el Ministerio de Hacien
da se dictarán las reglas precisas 
para la ejecución de este Real de
creto-ley, quedando autorizado di
cho Ministerio para subsanar aque
llas .omisiones que hiciere nece
sario el desenvolvimiento fie las 
bases contenidas en el artículo 3.° 
y en armonía con el Reglamento 
orgánico de la Administración econó
mico-provincial y con las disposicio
nes especiales de cada tributo.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO;
Eí Ministro de Hacienda,

José Ca l v o  S o t e lo .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION 
SEÑOR: La Sociedad “Electro Me

talúrgica Ibérica” es dueña a perpe- 
petuidadi de dos concesiones de agua 
en el río Alberche, capaces de produ
cir 50.000 caballos constantes y  de 
almacenar en sus embalses un caudal 
superior a 350 millones de metros cú
bicos,

Según expresó, con razón, la S<^ 
ciedad concesionaria en su instancíj| 
de 28 de Mayo último a la Presiden($í|| 
del Consejo de Ministros, la é jeo iff 
ción de 'tales concesiones servirá pafjj 
regularizar el régimen del río A lbáS 
che y el del Tajo, del que es 
tributario ; mejorará sensiblemenff 
las condiciones de todos los aproy®

■ chamientos inferiores, haciendo, qúpl 
zá, posibles otros, insospechados f| 
presente; permitirá convertir en t jS  
rras de regadío muchos miles ,de h e| l 
tareas de la zona de Talavera de S  
Reina; consentirá electrificar las sé|| 
cienes Madrid-Avila y Madrid-Segoyffl 
del ferrocarril del Norte, y bastará a s|  
Jisfacer durante mucho tiempo la g fM  
necesidad de fluido eléctrico que M 
advierte en esta Corte y  su zona, bt|| 
neficios todos de extraordinaria íu|é 
portancia para la economía del paf|¡

La imposibilidad de lograr los ooiJi 
cursos financieros Indispensables, pOJ 
causas que fuera inoportuno y prolíJJ 
examinar aquí ahora, ha obligado 1§ 
la Sociedad “Electro Metalúrgica IbÓi 
rica” a dirigirse al Gobierno dé 'Vués| 
tra Majestad en súplica de que s-| 
otorguen a sus concesiones, en cuánjg 
puedan serles aplicables, los auxilíq| 
concedidos por el Real decreto de 1$ 
de Abril de 1925 a las de la Sociedájf 
anónima “ Canalización y Fuerzas dé| 
Guadalquivir” , en el río de este nonf| 
bre, aceptando de antemano cuant|| 
modificaciones se considerase oportuj 
no introducir en sus concesiones ortf 
ginales.

El Gobierno ha juzgado conveniep^ 
te acceder a lo solicitado, condieiíj§f 
nando minuciosamente los derechos y  
los deberes del Estado y los de j l  
Compañía concesionaria, e incluyencp 
entre los primeros el de hacerse du fl 
ño de los aprovechamientos con tg# 
das sus obras e instalaciones, 
vez -transcurridos los noventa V nué* 
ve años a que se limita la duracioíl 
do la concesión. El producto de Ü  
venta de agua a los regantes y  el iii* 
cremento dé la contribución territoá 
rial de la zona regada habrá de ré| 
presentar para el Tesoro un conside| 
rabie ingreso, bastante a compensá| 
pródigamente las aportaciones qué 
compromete a hacer. A

En méritos de cuanto antecede, M 
Ministro que suscribe, de acuerdo cp| 
el Gonsejo de Ministros, tiene la 
ra de someter a la aprobación <|jj ; 
V. M. el adjunto proyecto de DecretQ||,: 
ley. ■

Madrid, 25 de Junio de 19*26.

SEÑOR:
A L  R. P. de V. M* .

R a fa e l  B en jum ea y Biftifeí. 7
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REAL DECRETO-LEY
 De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretár lo siguiente: 
Artículo 1.° Las concesiones otor

gadas a D. Pedro Labat y a D. José 
♦María Méndez de Vigo, por Reales ór
denes de 29 de Abril de 1912 y 26 de 
¡Noviembre de 1*920, y de las cuales 
jes dueña en la actualidad la “ Socie
dad Electro Metalúrgica Ibérica” , se 
.considerarán refundidas en una sola 
y  única concesión, integrada por los 
aprovechamientos figurados en el pla
no de conjunto que la mencionada So
ciedad ha presentado con su instancia 
e la Presidencia del Consejo de Minis
tros, de 28 de Mayo último, plano que 
aparece aütorizado con la firma del 
ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos D. Manuel Belda. 
rc La nueva concesión se regirá por 
las disposiciones del presente Decreto- 
ley.^
5 Artículo 2L° Las obras correspon
dientes a dichos aprovechamientos se 
ejecutarán, sucesivamente, por el si
guiente orden: primero, aprovecha- 
inientos de El 'Burguillo; segundo, 
Aprovechamientos de San Juan, y  ter
cero, aprovechamientos de la conce
sión Labat.
; Artículo 3.° La Sociedad “ Electro 
Metalúrgica Ibérica” presentará al 
Ministerio de Fomento, por conducto 
y, para ¡el correspondiente informe de 
la División hidráulica del Tajo, den- 
Iré dél plazo de seis meses, a partir 
de la publicación de este Decreto-ley 
én ,1a Gaceta de Madpjd, el proyecto 
detallado de construcción de los apro
vechamientos del Barquillo para su 
aprobación.

Obtenida ésta, y durante cinco años 
desde la aprobación, se instalarán por 
el concesionario aparatos de aforos 
coa sujeción a las instrucciones que 
tíie&e la inspección, al objeto de com
probar si los recursos hidráulicos son 
suficientes para asegurar, por lo me
nos en im 70 por 100, la alimentación 
de loa aprove.cljatmentos de San Juan, 
después de cubiertas las necesidades 
del Burguillo. ‘ '

no llegar los recursos- para el 
apj£0yechamiénto indicado, se estu- 

las nmdificaciones que conven- 
^ppij^oduc]r* en el mismo y en I03 

para su económica utiliza- 
sometiéndolas ‘a la aprobación

. íg m a  so procederá para
entds de la concesión

. ipTBÍI resultados fueren favorables,

seis meses antes de terminar el plazo 
de construcción del Burguillo el con
cesionario someterá a la aprobación el 
proyecto de construcción de los apro
vechamientos de San Juan, procedien
do de igual modo para los de la con
cesión Labat.

Aprobado cada proyecto de los an
tes mencionados, la Sociedad conce
sionaria vendrá obligada a construir, 
en el plazo máximo de cinco años, to
das las obras comprendidas en el 
mismo.

La Sociedad podrá, sin embargo, 
adelantar los plazos de la presenta
ción de los proyectos y también su 
ejecución, después de aprobados, dan
do de lo último conocimiento al Mi
nisterio por intermedio de la D ivi
sión; mas en. este caso no estará obli
gado el Estado a la aportación de su 
cooperación hasta que transcurra el 
plazo de los cinco años que se señala 
en este artículo y se cumplan las con
diciones en él previstas.

Si aún no cumplida dicha condición 
el concesionario realizara las obras, el 
abono del Estado se limitaría a un 
tanto por ciento proporcional a la re
lación entre el embalse total supuesto 
y el obtenido.

Artículo 4.° La totalidad de las 
obras a que se contraigan los proyec
tos que se aprueben, serán ejecutadas 
a riesgo de la Sociedad concesionaria 
con el auxilio y anticipo a que hace 
referencia el artículo siguiente.

Artículo 5.° El 50 por 100 del 
presupuesto de ejecución material de 
cada embalse, aumentado en un 5 
por 100, por concepto de dirección y 
administración y en el importe que 
se prevea para expropiaciones, será 
el auxilio que el Estado aporte a ia 
construcción, y se limitará al coste 
real si éste resultase menor que el 
presupuestado. El restante 50 por 100 
será abonado por la Sociedad, así 
como el exceso que piieda producir
se sobre el presupuesto.

El Estado hará, además, a la Com
pañía concesionaria anticipos del 40 
por 100 de los mismos presupuestos 
aprobados'de los pantanos, quedando 
obligada la Sociedad Electro Metalúr
gica Ibérica a devolverlos en el pla
zo máximo de. veinte año*s, a partir 
de la fecha de terminación de las 
obras, con el interés anual del 3 por 
100, a contar de la fecha de cada 
anticipo. Una vez terminadas aqué
llas se procederá a su inmediata li
quidación, ■

Los primeros gastos de las obras 
del primer pantano, hasta un 10 por 
100 de su presupuesto, serán satis

fechos por la Empresa concesionaria.
Terminadas las obras de los pan-r 

taños, quedarán éstos propiedad ex
clusiva del Estado, reservándose la 
Sociedad Electro Metalúrgica Ibérica 
el dereeso a aprovechar la energía 
que sea posible obtener de las aguas 
embalsadas a su salida de aquéllos, a 
cuyo efecto deberá construir y con
servar a su costa y riesgo las corres
pondientes centrales hidroeléctricas, 
con sus canales, cámaras de presión, 
tuberías, etc., cuyas obras quedarán 
afectadas, como garantía, hasta el 
completo reintegro del anticipo del 
Estado, a que se refiere el párrafo 
segundo del presente artículo

Podrá asimismo disfrutar del de
recho de tanteo en la concesión de 
los saltos de los canales de riego que 
otorgue el Sindicato de regantes.

Si el Estado no aportase con la 
oportunidad necesaria las cantidades 
de que se mención en los párrafos 
primero y segundo, y fueran supli
das a consecuencia de ello, en todo o 
en parte, por la Sociedad Electro Me
talúrgica Ibérica, para no interrum
pir la marcha de las obras, lo supli
do por la Sociedad devengará en su 
favor y en contra del Estado un in
terés del 5 por 100 anual, hasta el 
reembolso.

En el presupuesto, ordinario o ex
traordinario, de obligaciones del M i
nisterio de Fomento, se incluirán es
pecialmente los créditos anuales ne
cesarios para los pagos que el mis
mo deba realizar, según lo estable
cido en el presente Decreto-ley.

Artículo 6.° Serán de cuenta de la 
Sociedad Electro Metalúrgica Ibérica 
los gastas de conservación ordinaria 
de todas las obras e instalaciones 
comprendidas en la concesión. Las 
reparaciones extraordinarias de im
portancia serán de cargo de la Em
presa y el Estado en la misma pro
porción que la ejecución de las obras.

Artículo 7.° La Sociedad Electro 
Metalúrgica Ibérica aprovechará la 
energía hidráulica con sujeción a las 
condiciones de las respectivas con
cesiones, publicadas en la G a c e t a  3® 
16 de Mayo de 1912 y 6 de Diciem
bre de 1920, adicionadas en el sen
tido de que la tarifa para la venta 
del flúido eléctrico producido, toma
do en las barras de las centrales, no 
podrá exceder de 10 céntimos de pe
seta por kilovatio hora para la trac
ción de ferrocarriles de interés ge
neral y para toda clase de servicios 
públicos análogos, excepto los de 
alumbrado de edificios públicos, que 
se abonarán al tipo de 30 céntimos*



Gaceta de Madrid.-Núm. 177______26 Junio 1926 1809

/ Para el servicio de alumbrado a 
particulares podrá llegarse al precio 
de 50 céntimos.
• En los demás casos será completa
mente libre.

Los mínimos de consumo .se fijarán, 
en cada caso, de mutuo acuerdo entre 
las partes.

Artículo 8.° Terminado cada pan
tano, el Estado podrá disponer, con 
destino a riegos, de las aguas que em
balsé, después de haber sido utiliza
bas por la entidad concesionaria para 
la producción de energía eléctrica en 
los saltos de agua arriba del canal o 
canales de riego; pero el régimen de 
utilización se sujetará al preferente 
de los riegos.
■ Las cantidiades abonadas por la So
ciedad Electro Metalúrgica Ibérica1” 
para la construcción de los pantanos 
no le darán derecho a participación 
alguna en los conciertos que pueda 
establecer el Estado con Asociaciones 
de regantes o de propietarios, sea pa
ra la utilización en riegos de los vo
lúmenes desaguados, sea en los bene
ficios que el Estado se reserve al otor
gar, en lo sucesivo, a terceras perso
nas o entidades, concesiones de utili
zación de energía agua abajo de los 
«mbalses y saltos del Alberche. Las 
mejoras que con la regulación de los 
pantanos ¡se produzcan en los apro
vechamientos existentes en la fecha 
de este Decreto-ley, quedará a bene
ficio del Estado.

Artículo 9.° Todas las obras e ins
talaciones relacionadas con él presen
ta Decreto-ley se entenderán inclui
das en los planes de Obras públicas 
del Estado, y, por lo tanto, declaradas 
de utilidad pública para los efectos 
de la expropiación de terrenos, de 
aprovechamientos y de cualquier cía
te de derechos que pudieran ser afec
tados y para las ocupaciones tempo
rales que sean necesarias. En las va
loraciones correspondientes de dichas 
expropiaciones y s ocupaciones no se
rán tenidas en cuenta las mejoras 
realizadas después de la promulgación 
de este Decreto-ley.

Con las mismas obras e instalacio
nes podtá ocuparse el dominio públi
co y el del Estado.

Artículo 10. Las obras e instala
ciones ¡serán inspeccionadas por la Di
visión hidráulica del Tajo, la que se 
considerará autorizada para aprobar 
aquellas modificaciones que no alte
ren sustancialmente las característi
cas de los proyectos aprobados, ni 
Puedan afectar a la estabilidad y re
sistencia de las obras.

Artículo 11. El plazo de concesión 
Se Ája en noventa y nueve años.

Artículo 12. Se considerarán sub
sistentes todas las condiciones de las 
concesiones originales que no se opon
gan a las del presente Decreto-ley.

Artículo 13. Si por incumplimien
to de las condiciones de esta conce
sión, se suspendieran las obras du
rante plazo mayor de un año o se 
ejecutasen aquéllas defectuosamente, 
podrá la Administración incautarse de 
ellas, proseguirlas y explotarlas por 
su cuenta, hasta tanto que la Empre
sa concesionaria la resarza de todos 
los gastos, aumentados con el interés 
del 5 por 100 anual. Podrá también 
•el Estado declarar, por las mismas 
causas, la caducidad de esta conce
sión, proseguir las obras por su cuen
ta u otorgarla mediante concurso, con 
sujeción a las condiciones que estime 
oportuno señalar con audiencia, del 
Consejo de Obras públicas, con dere
cho de opción por parte de la ante
rior Empresa concesionaria, si ésta 
mejorase la proposición que el Minis
terio estimase preferible.

Artículo 14. Para la gestión admi
nistrativa en su relación con las apor
taciones del Estado, se crea una Junta 
de aquel carácter, constituida por el 
Inspector general, Consejero de Obras 
públicas que tenga a s\* cargo la cuen
ca del Tajo; el Ingeniero jefe de la 
División hidráulica del mismo, un re
presentante administrativo del Minis
terio de Fomento y otro técnico de la 
Empresa. Las funciones de esta Jun
ta se determinarán por el Ministerio 
de Fomento.

Artículo 15. Esta concesión se otor
ga salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y sujeta a la obli
gación, por parte de la Empresa, de 
acreditar que puede disponer libre
mente de las concesiones qu-e se uni
fican por este Decreto-ley.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION
SEÑOR: Un caso típico que viene a 

corroborar las afirmaciones conteni
das en el preámbulo del Real decreto 
de 6 de Marzo pasado, referente a las 
Confederaciones sindicales hidrológi
cas, poniendo de manifiesto cómo se 
traduce en grave daño para la econo
mía nacional la carencia de un plan 
metódico para el aprovechamiento in
tegral de los recursos hidráulicos de 
las cuencas de nuestros ríos, produ
ciéndose iniciativas privadas sobré

proyectos insuficientemente dotados., \ 
que al haber sido objeto de precipi-, 
tadas concesiones- resultan luego in
compatibles con otros concebidos con 
recursos regularizados, es el que se  
ofrece en la parte alta del Carrión, 
importante afluente del río Duero,, 
con motivo de las concesiones otor
gadas a la Sociedad Unión Española 
de Explosivos. '

Esta Sociedad, concesionaria de seis 
aprovechamientos de energía hidro
eléctrica en el río Carrión y peticio
naria de otro cuya .tramitación está 
terminada, tiene concedido tocio el 
tramo de río comprendido entre el 
pantano Príncipe Alfonso y el pueblo 
de Saldaña, con un desnivel total ele 
280 metros y un caudal de 8 a 1? 
metros cúbicos por segundo.

Basta la exposición de estos datos 
para que resalte la importancia que 
para la economía nacional representa 
la utilización completa de la energía 
hidroeléctrica del tramo de río de re
ferencia, máxime desde el momento 
en que los.caudales se encuentren re
gularizados pro la presa de embalse ~ 
del pantano Príncipe Alfonso, en 
construcción por eueitá del Esta- * 
do, y que dentro de un año podrá 
almacenar 70 millones de metros , 
cúbicos y perm itir una dotación 
constante de ocho metros cúbicos por 
segundo, aparte de mayores caudales,, 
no estivales, durante una gran parte 
del año, transformando radicalmente 
•el régimen del Carrión, que sin el 
pantano ofrece caudales inferiores a 
up. metro cúbico durante cuatro me
ses del año. t

La utilización de energía que de-, 
jamos bosquejada viene, en este caso, 
acompañada con la de riegos en J a  
meseta castellana, que fueron el ob
jeto primordial de tan importante 
pantano, cuya construcción fué aco
metida con el referido fin y, en con
cordancia con otros embalses, unos ya 
construidos y otros en ejecución, por 
la Jefatura del Canal de Castilla.

Ya en 30 de Marzo de 1920, dándose 
cuenta, sin duda., la Sociedad Unión 
Española de Explosivos de la cpnve- 
niencia y necesidad de poder utilizar 
en sus concesiones la regularizadón 
obtenida a costa del Estado con el 
pantano Príncipe Alfonso, como úni
co medio, de dar valor verdaderamen
te industrial a sus aprovechamientos 
en proyecto, instó el Ministerio de 
Fomento ¡en el sentido de que por 
quien correspondiese se estudiara un 
medio de.hermanar el servicio de rie
gos, para el que se estaba constru
yendo el pantano Príncipe Alfonso,- 
con el de los aprovechamientos in-
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d ustríales, situados aguas ahajo de 
; jaqué!, concedidos a la Sociedad; lie-.
1 gando para ello a formalizar un con- 
".trato entre el Estado y el copeesiona~ 
jpio e imponiendo a éste las obliga
ciones que se estimasen justas.

En SO de Diciembre, la Dirección 
general de Obras públicas desestimó, 
~len principio, la petición, basándose en 
jgue la propia Administración abriga
ría el propósito de utilizar indust.rial- 
' mente; í as aguas del pantano si de un 
previo. estudio resultaba conveniente 
jreatizarlo. Hecho este estudio, la Je
fatura del Ganal de Castilla redactó 
un anteproyecto, según el cual podía 
aprovecharse un salto de 105 metros 
con ocho metros cúbicos de caudal 
'constante, haciendo la toma en la 
¡presa de embalse a 30 metros de ai- 
fura sobre su zócalo, 
ó Sometido el- proyecto a informa
ción pública, surgió^ como era de 

,esperar, la incompatibilidad de este 
(¡anteproyecto con los pretendidos 
('derechos de la Sociedad Unión Es
p añ o la  de Explosivos, como conce- 
psionaria de su salto núm. 1, en cur- 
:'so *da ejecución, alegando aquélla 
;|jue en ningún cano se le podía piri- 
; .yar de líos ocho metros cúbicos de 
;su concesión, siempre que los tra
jera el río.

! t Pasadü el asunto a informe del 
jjConsejio de Obras públicas, este Ai
l l o  Guerpo consultivoremitió un dic- 
htamen de mayoría, declarando en 
jjsus conclusiones que era fundada 
Ja . reclamación presentada por la 
jSteciedad Unión Española de Explo
sivos, acónsejando que procedía 
estudiar una solución de concordia 
jmtre el Estado y el concesionario 

Ip h re  la construcción de un salto 
?íspiccn.
A Resulta claramente manifiesto 
jpue? el no haber abordado la Admi
n is tra  rió n el problema metódica- 
j|neo le con* una visión de conjunto, 

conducido a otorgar concesiones' 
!|ie escaso valor industrial, por ca
lla r  fp ltas de regularización, crean- 
jflo con ellas derechos qué resultan 
incompatibles con los que de otro 
fjíftodo hubiera tenido el Estado si al 
•(real!zar la regularización mediante 
¡ |u  presa de embalse hubiese ésti- 
pfiúlado- la iniciativa particular pa- 
ffta, nicdiante uha; provechosa co
operación alcanzar, para el bien '¡público, el máximo rendimiento de 
jos esfuerzos y actividades, tanto 

.J&el Estado* como de los ;partr,cu- 
ffares.
i Esta' es la situación creada que
trecias resolver en ventaja de los 

iterases generales y respetando, al

propio tiempo, los derechos otor- 
gados por el Estado. La, solución 
propuesta por el Consejo de Obras 
públicas está indudablemente ajus
tada a los principios legales, sien
do además la que impone la técni
ca, por cuanto sería imperdonable 
proceder a la construcción de dos 
saltos imperfectos, cuales serían 
el concedido con el núm. 1 a la 
Unión Española de Explosivos, de 
reducido caudal en estiaje, y el del 
anteproyecto estudiado por la Ad
ministración, qué pierde todo su 
valor desde el momento en que se 
le prive del caudal que, según él 
dictamen del Consejo de Obras pú
blicas, tiene derecho preferente el 
concesionario de referencia.

La solución que satisfaga los 
principios enunciados no puede ser 
¡otra íqtié la dé una colaboración 
éntre el Estado y la entidad conce
sionaria con la que se logré éh 
breve plazo, la utilización de una 
riqueza actualmente improductiva, 
creando elementos que contribuyan 
a .su vida y desarrollo sobre las 
bases generales de las Confedera
ciones hidráulicas, de las qué tanto 
espera el Gobierno que lac na crea
do y la opinión que laá ha recibido 
con aplauso. #

Al ir, pues, decididamente al con
venio, se da un paso más en firme 
en el camino emprendido * para el 
aprovechamiento integral de las 
energías y riquezas nacionales, y en 
el presente caso él convenio se 
presenta fácil, por cuanto ambas 
partes contratantes pueden aportar 
elementos de valía, que si no pue
den traducirse én cifras exactas, 
matemáticamente calculables, por 
la índole de los factores que inter
vienen en el problema, puede afir
marse, sin embargo, que son per
fectamente comparables.

El Estado, por una parte, aporta 
los' caudales embalsados por en
cima de los volúmenes otorgados 
al concesionario, regulariza estos 
ylúmenes, aumentando con ello la 
potencia de lo.s saltos, así como el 
valor real de su fuerza al pasar 
de intermitentes a continuos, es 
decir, mejora considerablemente 
los aprovechamientos concedidos y 
todo ello merced al desembolso rea
lizado, construyendo la presa de 
embalse.

El concesionario, a su vez, apor
ta sus concesiones haciéndolas re 
versibles al Estado, al renunciar 
al derecho de perpetuidad con que 
le fueron otorgadas; se obliga ade
m á s  a construir por su cuenta el

salto de pie de presa, utilizando la 
altura variable del embalse, y pro- 
cura, por otra parte, mejorar con
siderablemente la conducción de 
las aguas destinadas a los riegos 
desde el embalse hasta la zona re
gable, reduciendo las pérdidas y 
posibles detentaciones, por cuanto 
las conduce por canal en un reco
rrido de 50 kilómetros en vez de 
discurrir por el cauce del río. ToV 
das estas aportaciones del conce
sionario se realizan sin que la ArD 
minis-tración merme sus derechos? 
sobre él régimen del embalse, del 
cual sigue disponiendo en todo, 
momento y en relación con las exi-: 
gencias de los riegos, que son com* 
patibles con las del aprovecha-: 
miento industrial, según resulta dé 
los estudios realizados.

Las mutuas aportaciones que en 
líneas generales quedan señaladas* 
a los efectos de cooperación, m  
sería justo estimarlas de comple
ta compensación, por lo que la. 
Unión Española ge Explosivos ha. 
de contribuir a los gastos que ha, 
ocasionado al Estado la construc
ción del pantano “Príncipe Alfon
so”. Para fijar la cifra existen co-í 
mo antecedentes el de las conce
siones otorgadas con arreglo a. la 
ley de 7 de Julio de 1910 y recien
temente los de la Sociedad “Câ  
nalización y fuerzas del Guadal
quivir”, basándose en los cuales- 
debe fijarse la aportación financie
ra del concesionario en el 50 por 
100 del costo de la presa, con lo 
que el Estado rescata la mitad de- 
un capital que ya tiene invertido» 
quedando todavía para sucesivos 
rescates las cantidades que en su 
día se fijen a los demás aprovecha
mientos situados o que se sitúen 
aguas abajo de los dé la Unión 
Española de Explosivos, que tam
bién han de disfrutar de las venta
jas de la regularización obtenida 
con el pantano.

Por otra parte, es de justicia te
ner en cuenta la importancia eco
nómica de las obras a realizar por 
la Sociedad Unión Española de Ex
plosivos y el tiempo que hq de tar
dar en obtener beneficios, por lo 
que procede facilitar el pago de la 
cantidad con que ha de contribuir,, 
a fin de no perjudicar el desarro
llo financiero de la Empresa, adap
tando también al presente caso los 
precedentes citados y el espíritu 
que inspira las resoluciones de Go
bierno en cuanto afecta al desen
volvimiento industrial de- la Na-r 
ción.
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Por todo ello, los pagos a que 
%e obliga a la Sociedad Española 
fie Explosivos están, en lo que a 
Ja cuantía y plazo de pago afecta, 
;0n relación con análogas circuns- 
l'ancias de los beneficios de que va 
gt gozar, que dependen d-e la pues
ta  en marcha de los saltos y co
locación en el mercado de su fuer
za, por lo que, habiendo fijado la 
jsuma total a pagar en relación con 
Ja potencia total del conjunto de 
Aquéllos, se conceden plazos racio
nales para la 'construcción de los 
mismos, que formarán, desde el mo
hiento actual, partes de una con
cesión única.

En virtud de cuanto antecede, 
¡conviene regular las condiciones 
£ti que la Sociedad Unión Española 
fie Explosivos deberá construir los 
Caitos de que es concesionaria en 
|í río Camón, así corno los plazos 
|n que ha de abonar la cantidad 
|[ue se¡ la exija, en la forma que se 
fstablece en el presente Real de- 
fireto-ley.

Aprobado por el Consejo de Mi
nistros, en atención a lo expuesto, 
jfel de Fomento tiene el honor de 
'someter a la aprobación de V. M. 
jel siguiente proyecto de Decreto- 
ley.

Madrid, 25 de Julio de 1926.

SEÑOR 
A L. R. P, de V. M.,

Ra f a e l  B en ju m e a  y  B u f ó n .

REAL DECRETO-LEY

a  propuesta del Ministro de Fo- 
piento y  de acuerdo con Mi Consejo 
pe Ministros,

Yengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° Persisten p a r a  las 

Concesiones otorgadas a la Sociedad 
JJnión Española de Explosivos en el 
Jfío Carrión, designadas en los expe
dientes correspondientes con las de
nominaciones de saltos número 1, nú- 
pero 2, número 4, número 5 y núme
ro 6, todas las condiciones impuestas 
en las respectivas concesiones, sin 
más variación que las de aquellas que 
estén en contradicción con los artícu
los del presente Real decreto-ley, al 
que deberán ajustarse todas.

Artículo 2.° Si se otorgase la con
cesión del salto número 7, actualmen
te. en tramitación, formará ésta parte 
de la única concesión a que hace re- 
prencia ei artículo 4.°, debiendo su
jetarse a las condiciones que se fijen 
¡al otorgarse aquélla en cuanto no se 
opongan a tas del presente Decreto- 
ley.

Artículo 3.° Be otorga asimismo; a 
Ja Sociedad Union Española de Ex

plosivos la concesión de un aprove
chamiento de las aguas del panta
no del Príncipe Alfonso mediante la 
construcción por ei concesionario de 
un salto y central de pie de presa., 
cuyo proyecto se estudiará por dicha 
Sociedad en el plazo de seis meses, a 
partir de la publicación d e . este Real 
decreto-ley en la G a c e ta  d e  M a d r id , y 
deberá ser aprobado por el Ministe
rio de Fomento. AI estudiar este pro
yecto se situará la central aguas arri
ba de la presa de derivación del sal
to número 1, y se dispondrá la ins
talación de modo que los grupos ge
neradores puedan, en conjunto, tra
bajar .con caudales variables • entre 
8.009 litros por segundo y 16.000 li
tros por segundo, con las alturas má
xima y mínima, respectivamente, a 
que con relación a las turbinas ele la 
Central pueda hallarse el nivel de las 
aguas del pantano; todo ello con el 
fin de asegurar en el río un régimen 
constante de 8.000 litros por. segundo 
como mínimo y con el de que, sin 
perjuicio de esa utilización mínima, 
puedan aprovecharse además ios cau
dales sobrantes en la forma que re
sulte más beneficiosa para los inte
reses de los riegos y aprovechamien
tos industriales situados aguas abajo 
del pantano. ^  ■

Artículo 4.° A todos los efectos.le
gales se considerarán las. concesiones 
a que se refieren los artículos ante
riores como formando una única con
cesión. Para ello los aprovechamien
tos que la Sociedad Unión Española 
de Explosivos tiene concedidos a per
petuidad perderán este carácter, de
biendo revertir al Estado a los no
venta y nueve años a partir de la 
fecha en que se terminen las obras 
del último de los saltos que. se cons
truya.

La Saciedad Unión Española da Ex
plosivos podrá renunciar a la. ejecu
ción del salto número 2, proyectado 
con el carácter de auxiliar para la 
construcción de las obras, si la nueva 
modalidad del aprovechamiento inte
gral demuestra, a juicio de la Ad- 
minisii»ción, que con los caudales que 
en aquél pueden aprovecharse no es 
racionalmente viable desde el punto 
de vista económico industrial.

Artículo 5.° Para el plan de eje
cución de las obras e instalaciones «  
cargo de la Unión Española de Explo
sivos, esta Sociedad se atendrá a las 
prescripciones siguientes:

a) Las obras correspondientes' a 
los- siete aprovechamientos con las 
unificaciones aprobadas y qu e se 
-acuerden se ejecutarán, sucesivamen
te, comenzando por el llamado de pie 
de prosa, e inmediatamente eme éste

pueda proporcionar la energía hi
droeléctrica a utilizar como medio 
auxiliar para la construcción de los 
demás salios, se continuarán las obras 
del salto-número 1, realizándose des
pués los demás a provecharp lentos, en 
el orden que estime conveniente el 
concesionario.

b) Las obras del salto de pie de 
presa se ejecutarán con arreglo al 
proyecto que redactará, con las ba
ses indicadas en el artículo 3.°, el 
concesionario'; debiendo comenzar su 
-ejecución en el plazo de seis meses, 
a partir de la fecha en, que sea apro
bado dicho proyecto y quedar termi
nadas las obras en ei de dos años, a 
partir de la misma, fecha.

c) Las obras, del salto número 1 
se construirán a partir de la fecha, 
de puesta en marcha de. la central 
del pie de presa, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de cinco ano* 
contados- de dicha fecha.

d) Los plazos de ejecución de los 
demás aprovechamientos- ''serán los 
señalados en sus respectivas conce
siones; pero se considerará que no 
empiezan a .correr para cada uno 
hasta que se compruebe que ha sido 
absorbido por el. mercado o por la 
industria que establezca- el propio' 
concesionario el 75 por 100 de la 
energía que pueda, generarse en el 
salto que haya sido construido pre
cedentemente al de que se trata.

e) En todas las centrales de los 
aprovechamientos hidroeléctricos ins
talará el concesionario, por su cuen
ta, un. vatímetro registrador y un 
contador totalizador,, cuyas indicacio
nes servirán de base para la aplica
ción de lo esablccido en el aparta
do d): que antecede, y se coiHi dora
rá absorbida por el mercado el 75 
por 100 de la energía que puede ob
tenerse en un aprovechamiento cuan
do dichas centrales produzcan du
rante el año una cantidad de energía 
constante, equivalente al 75 por 100 
de la "emergía teóricamente utilizablé 
en las mismas durante igual período 
de tiempo.

f) La totalidad de los saltos a que 
se refiere el artículo 4.°' deberá eje
cutarse en un plazo máximo de vein
ticinco años, a pesar d-e lo que se 
prescribe en el apartado d).

g) El concesionario podrá simul
tanear la ejecución de dos o más 
aprovechamientos, si así lo exigie
ran las necesidades de la industria 
que implante o el mercado propio de 
sus centrales.

h) Desde el comienzo de las obras 
del salto de pie de presa, tel conce-
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felón ario establecerá un servicio de 
aforos que perm ita conocer los cau
dales utilizadles en los saltos núme
ro 2, números 4 y 5, números 5 y 6 
y número 7, a fin de comprobar, an
sies de la ejecución de éstos, la capa-* 
cidad que deben tener los canales de 
drivación de los mismos para mejqr 
utilización técnico-económica del ca
pital invertido. Si de este estudio del 
régimen del río se dedujera la con
veniencia de la modificación de la 
sección transversal de dichos cana
les, el concesionario podrá modificar
la, previa autorización del Ministerio 
de Fomento.

La Administración inspeccionará 
los referidos aforos, de cuyos resul
tados el concesiopario dará cuenta 
periódicamente a la Dirección del Ga
nad de Castilla.

Artículo 6.° Subsiste la declara
ción de utilidad pública de las obras 
a que se refiere este Real decreto, a 
los efectos de imposición de servi
dumbres y ¡expropiaciones de los te
rrenos necesarios, y se amplía a la ' 
de los molinos y otras industrias es
tablecidas en las márgenes del río, y 
cuya importancia sea relativamente 
pequeña comparada con el aprove
chamiento que se tra ta  de estable
cer, siempre que por el caudal de 
&gua que se concede o por la altura 
Sel aprovechamiento, o por ambas 
Características, el aprovechamiento á 
que el presente Decreto se refiere re 
presente, por lo menos, cinco veces 
!a que se trata  de expropiar.

Artículo 7.° Serán de cuenta del 
concesionario los gastos de conserva- 
cifih de todas las obras e instalaciones 
que constituyen los aprovechamientos 
hidroeléctricos, entendiéndose por ta
les, en el salto de pie de presa, la tu 
bería de carga y la central; es decir, 
todo lo situado agua abajo de la presa 
del pantano, cuya conservación será 
de cuenta del Estado, así como el dé 
todas las obras y accesorios construi
dos e instalados por el mismo; sin em
bargo, el concesionario queda obliga
do a contribuir a estos gastos de con
servación con la suma fija anual de 
25.Ó00 pesetas, que [empezará a pagar 
a partir de la fecha de la recepción 
definitiva del pantano.

Artículo 8.° El reembolso al Es
tado de los 6.000.000 de; pesetas en 
que se ha fijado el 50 por 100 del im 
porte de la présá, se hará con arreglo 
a ’l§s siguientes reglas;

• ’a) La suma total se dividirá eii 
ciíÍQO partes, correspondientes a los 
Qinco aprovechamientos y proporcio
nales a las alturas de los mismos (pie

de presa, números 1, 4-5, 5-6 y 7) a 
que, después de las unificaciones apro
badas por Real orden de 16 de Enero 
de 1923 (G ac e t a  dé 8 de Febrero) que
dan reducidos por el momento todos 
ellos. Es decir, que corresponderá una 
suma de 920.182,54 pesetas al salto de 
pie de presa; de 2.115.059,62 pesetas 
al salto número 1; de 1.259.531,87 pe
setas al salto número 4-5; de 
735.404,09 pesetas al salto número 5-6 
y de 969.821,88 al salto número 7.

b) Cada una de estas sumas debe
rá  abonarse, con el interés del 3 por 
100 anual, en un plazo de veinticinco 
años, a partir de la puesta en marcha 
del aprovechamiento correspondiente. 
El concesionario pagará, pues, al final 
de cada uno de los veinticinco años, 
contados a partir de la puesta en m ar
cha de cada salto, una anualidad de 
47.362,33 pesetas, correspondiente al 
salto de pie de presa; de 108.863,35 
pesetas al salto número 1; de 64.828,84 
pesetas al salto número 4-5; de 
37.851,68 pesetas al salto número 5-6, 
y de 49.917,30 pesetas al salto núme
ro 7.

Artículo 9.° El concesionario eje
cutará a su costa y explotará en su 
provecho las obras e instalaciones de 
los aprovechamientos a que hace re 
ferencia el presente Decreto, con las 
limitaciones siguientes:

a) El régimen de explotación del 
salto de pie de presa se fijará defini
tivamente como resultado de los afo
ros hechos durante los cinco primeros 
años de explotación.

Habiéndose fijado el capital a pa
gar por el concesionario a base de una 
regulación mínima para el salto nú
mero 1, de ocho metros cúbicos por 
segundo, si de esos aforos resultara 
una disminución de este caudal, se 
rebajarán proporcionalmente los ca
pitales y, por consiguiente, las anua
lidades que para su interés y am orti
zación se han fijado en el artículo 8.° 
a los saltos, excepto lo fijado al de 
pie de presa cuyo cánon anual será 
invariable.

b) Las reducciones de energía uti- 
lizable que pudieran resultar a con
secuencia de una disminución de cau
dal con relación a dicho régimen es
tablecido y al derivado de la conce
sión, se considerarán como de fuerza 
mayor y no podrán servir de funda
mento a reclamaciones por parte del 
concesionario.

.Tampoco podrán dar lugar a recla
maciones las interrupciones totales o 
parciales debidas a averías en las 
obras e instalaciones cuya conserva

ción y vigilancia corren á cargo del 
concesionario.

c) Si por alguna circunstancia ex
traordinaria, con motivo de averías 
en la presa o en alguna de sus obras 
accesorias o complementarias, fuese, 
indispensable suspender el suministro 
de agua a las tuberías del salto de 
pie de presa, para poder efectuar las 
oportunas reparaciones no habrá lu
gar a reclamaciones ni resarcimiento 
de daños mientras la interrupción no 
exceda de quince días ni se produzca* 
más de una dentro de un mismo año 
natural.

Cuando la interrupción del sumi
nistro por esta última causa se pro
longara durante más de quince días 
o se repita dentro del mismo año, se 
reducirá el imparte del canon que a 
aquel año corresponde proporcional
mente al tiempo de duración del cor
te del agua, sin derecho para el con
cesionario a ulterior reclamación.

d) Cuando el volumen de agua que 
se utilice en la central de pie de pre
sa sea inferior al indispensable para 
atender las necesidades de los riegos 
y aprovechamientos industriales del 
Canal de Castilla, la Administración 
se reserva el derecho de dar salida á 
mayor volumen, en, la medida que . 
considere precisa, vertiéndolo al río 
por los desagües de la presa del pan
tano, siempre que no varíe el régi
men mínimo de caudal constante de 
ocho metros cúbicos por segundo es
tablecido para el salto número i .

A tal efecto, la maniobra de las 
compuertas de toma del salto y de 
desagüe de la presa corresponderá ex
clusivamente a los agentes de la Di
rección del Canal de Castilla, estan
do a cargo del concesionario única
mente la maniobra de las llaves de 
admisión y compuertas de desagüe 
de las turbinas del salto.

Artículo 10. El régimen de explo
tación con arreglo al apastado a) del 
artículo anterior podrá ser modifica
do temporal o definitivamente por la 
Administración, siempre que con ello 
no resulte perjuicio para el conce
sionario, y también a petición de éste, 
previa autorización del Ministerio de 
Fomento.

Artículo 11. El concesionario que
dará obligado a facilitar al Estado 
gratuitam ente 150 caballos efectivos 
en la central del pantano para el mo
vimiento de los mecanismos de ma
niobra de las copuertas y demás ser
vicios establecidos o que se establez
can en lo sucesivo en dicha central, 
hasta el límite que supone aquella 
energía, por' el medio que pudiera re
sultarle más ventajoso.
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Los gastos que pudiera exigir la 
instalación de la línea de transporte 
desdo la central de pie de presa y las 
reformas que requiera la central del 
pantano serán de cuenta del Estado.

Artículo 12. Todas las modifica
ciones que se introduzcan durante la 
construcción en los proyectos aproba
dos deberán ser previamente acepta
das por el Ministerio de Fomento.

A este objeto, el concesionario de
berá presentar con la anticipación ne
cesaria los correspondientes proyectos 
de ejecución suscritos por persona 
con aptitud legal y con la competen
cia técnica necesaria.

Al frente de las obras habrá asi
mismo personal técnico que reúna las 
condiciones indicadas.

Tanto durante la ejecución de las 
obras como en el período de explota
ción, la inspección de la concesión es
tará a cargo de la Dirección del Canal 
de Castilla.

El concesionario estará obligado a 
facilitar el acceso del personal afecto 
a dicha inspección a las obras, edi
ficios, instalaciones y servicios que 
necesite visitar, sin que en este sen
tido pueda poner otros reparos que 
los relativos a la identificación de la 
personalidad del agente.

Artículo 13. Terminadas las obras, 
se procederá a su recepción, unién
dose- al acta correspondiente el in
ventario de todas las instalaciones y 
accesorios que en. su día hayan de 
revertir al Estado.

En este inventario se irán consig
nando durante el período de explota
ción las altas y  bajas de cuanto haya 
de ser objeto de reversión a medida 
que se produzcan.

Artículo 14. Terminado el plazo de 
la concesión, el Estado se hará cargo 
de los saltos, entrando en el pleno 
disfrute de los elementos que consti
tuyen los aprovechamientos, desde las 
obras de derivación y toma hasta las 
de desagüe en el cauce público, com
prendiendo la maquinaria productora 
de energía y las obras, terrenos y edi
ficios destinados a los mismos apro
vechamientos.

Se incluirán también en la rever
sión gratuita todo cuanto se haya 
construido sobre terreno de dominio 
público, cualquiera que sea su des
tino.

Un año antes del término de la con
cesión, la Administración ¡dispondrá 
que se realice un reconocimiento de 
cuantos efectos figuran en el inven
tario a que so refiere el artículo an
terior y señalará al concesionario las 
reparaciones o renovaciones que debe 
llevar a cabo para dejar las obras, me

ganismos, accsorios y efectos de todas 
clases que haya de entregar en su día 
en buen estado de conservación y en 
condiciones de funcionamiento nor
mal.

Si transcurridos seis meses no hu
bieran sido atendidas las indicaciones 
de la Administración, podrá ésta in
cautarse de los ingresos de los saltos 
para efectuar con cargo a ellos las re
paraciones necesarias.

Artículo 15. El concesionario no 
podrá transferir su concesión total, ni 
la de ninguno de los saltos que la in
tegran, sin autorización previa del 
Ministerio de Fomento.

Artículo 16. Será motivo de cadu
cidad de la concesión, la falta de cum
plimiento de cualquiera de las condi
ciones que fija el presente Decreto- 
ley.

En todo caso en que haya de decla
rarse la caducidad, con arreglo a lo 
establecido en las leyes o por incum
plimiento de sus condiciones imputa
ble al concesionario, se procederá con 
arreglo a lo establecido en la ley ge
neral de Obras públicas.

Artículo 17. En todo lo que no esté 
modificado por el presente Decreto- 
ley, serán aplicables a la concesión él 
Reglamento’ para la explotación de 
energía y el de conservación y poli
cía del Canal de Castilla, aprobados.

Artículo 18. La concesión que por 
el presente Decreto-ley se otorga, lo 
es salvo el derecho de propiedad y  sin 
perjuicio de tercero, y se considerará 
sujeta a las disposiciones de carácter 
legal vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo en cuanto sean aplicables y 
no se opongan al presente Decreto 
ley.

Artículo 19 Dentro dé los dos-me
ses siguientes a la fecha del presente 
Decreto-ley. el eoncesionam elevará 
en calidad d-e fianza, el depósito que 
tiene constituido nasta ei 3 por 100 
del importe de las obras e instalacio
nes que han de ocupar el dominio pú
blico.

Pasados dichos dos meses sin ha
berse constituido la expresada fianza, 
se entenderán sin efecto las concesio
nes.

La misma fianza será devuelta al 
concesionario cuando haya ejecutado 
las obras per doble valor de la mis
ma, quedando éstas como garantía pa
ra responder de las obligaciones de 
las concesiones.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Ei Ministro de EomeBto, , ,r

R a f a e l  B e n ju m e a  y  Bu r in .

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  
DE MINISTROS 

EXPOSICION 

SEÑOR: Cada día se hace más "
perentorio crear una condecoración j
destinada a premiar los méritos c-i-1 
viles de carácter general de los ciu-r 
dadanos y funcionarios que aportan/ 
al servicio del Estado de un modo,'J' 
relevante sus esfuerzos, inciativas 
y constancias, porque ni la OrdenJ 
de Isabel la Católica, a la que e s ; 
conveniente ratificar su carácter de 
hispano-americana y mantener en 
su alto prestigio, ni las especiales' 
de Beneficencia, Alfonso XII y Mé-* 
rito Agrícola, ni la de Garlos II I  
son ¡adecuadas para premiar de u n ; 
modo reglado los servicios civiles. 
Ya se esbozó cosa por el estilo en 
el reinado de Isabel II, sin que lie-? 
gara a cristalizar; siguiendo, por. 
lo tanto, viva la necesidad de llenar 
esa laguna, evitando así el incon
veniente de que ios méritos arriba 
enunciados queden sin la debida r e 
compensa o que para otorgarla sea 
preciso acudir a la concesión de 
condecoraciones adscritas a otras' 
Ordenes civiles cuya finalidad respon
de a distinto signifiedo.

El doble carácter que el ingreso 
en la nueva Orden ha de revestir, 
viene en definitiva a fundirse en el 
común denominador genérico det 
premiar las virtudes cívicas ende
rezadas al mejor servicio del Esta
do, cuyo funcionamiento y compleja 
jidad de fines políticos, administra
tivos y sociales, exigen en los tiem-¡ 
pos modernos el esfuerzo manccR 
munado de sus servidores directos! 
y de sus coadyuvantes y colabora
dores ciudadanos. ■-

En virtud de todo lo expuesto, qL 
Presidente que suscribe tiene qt| 
honor de someter a Ja aprobació|E| 
de Y. M. el siguiente proyecto de ¿ 
Decreto.

Madrid, 25 de Junio ele 1926.

SEÑOR:
A L. R P. de Y, M..

IfüGUEL Prim o b e  R iv e ra  y  O rban b jÍé

REAL DECRETO 
A  propuesta del Presidente de M í 

Consejo de Ministros y de acuerdó] 
con el mismo,

Yengo en decretar lo siguteteí 
Artículo 1.° Se crea una OrdéíE 

denominada del Mérito civil, de la 
cual y su Consejo seré 'Jefe sUy- 
pr¡emo, que servirá para premiar 
actos de carácter civil realizados
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ifeor los funcionarios dependientes 
¡fiel Estado, Provincia o Municipio, 
jp personas que, ajenas a la Admi- 
fiistración, p resten  o hayan p res
tado servicios eminentes de tal ca- 
jhácter.
; Artículo 2 .° La Orden del Mé
rito  civil constará de cuatro ca te
g o ría s , a saber: Gran Cruz, Co-: 
imendador de número, Comandador 

Caballero. Habrá además una 
¡Cruz de plata dedicada exclusiva- 
|piciiíe a prem iar los servicios de 
fos obreros y funcionarios subal
ternos del Estado.

' Artículo 3..° E ’i ingreso en la 
Drden del Mérito civil será conce
bido por Mí, a propuesta del Mi
nistro  de Estado, a quien las d iri
g irán  los Jefes de los D epartam en
tos en donde sirva o hayan p res
tado . un servicio meritorio el .ele
gido, requiriéndose ' el acuerdo del 
Consejo de M inistros, cuando se 
[trate de Grandes cruces, in s tru 
yéndose en todos los casos un ex
pediente demostrativo de la justi
ficación de la recoippensa y expi
diéndose los nom bram ientos y di
plomas por la Sección de Cancille
ría  y Ordenes del Ministerio de E s
tado.

Artículo 4.° Serán m éritos a te- 
£ier en cuenta para su concesión: 

a) La constancia sin nota des
favorable con buena eonceptuación 
y merecimientos especiales en el 
[servicio del Estado, la Provincia 
|> el Municipio durante veinte años 
por lo menos.
• b) Los servicios en Juntas y 
patronatos.
; >c) La iacoriosidad y capacidad 
^extraordinaria puesta de m aniñes- 
|o  en bien del público.

d) Las grandes iniciativas de 
influencia nacional y en general los 
jinchos ejem plares que redundan
do en beneficio del país deban pre- 
fniar^e y estim ularse con esta 
prueba de Mi aprecio y considera
ción. ' ■ ,

Artículo 5.° E sta  condecoración 
podrá ser concedida a señoras por 
toiéritos sim ilares a loe expuestos, 
¡así como a extranjeros por corte
sía y reciprocidad.

Artículo 6 .° Las insignias de la 
Drden serán las siguientes: Para
los Grandes Cruces: Una banda o 
¡cinta de seda ancha, terciada del 
hombro derecho al lado izquierdo, 
ds color azul intenso, dividida a lo 
largo por una estrecha faja b lan
ca; uniendo los extemos de dicha 
banda un lazo de cinta angosta de 
la misma clase, de la que penderá 
ja Cruz de la Orden. E sta  será de

oro, formada de cuatro brazos iguales 
esmaltados de azul y en sus contornos 
tendrá un borde blanco; entre los bra
zos llevará ráfagas del mismo metal; 
en su centro, un óvalo de esmalte azul 
rodeado de un filete blanco; en 
aquél habrá el motivo caracterís
tico de la Orden, y en éste una 
inscripción: “Al Mérito Civil”. Lle
varán las Grandes cruces igualmente 
una placa de oro sobre el costado iz
quierdo, de la misma forma de la Cruz 
e igual esmalte que ella.

Los Comendadores, de número lle
varán una placa de plata con la mis
ma. Cruz de tamaño algo inferior a 
los Grandes Cruces, con ráfagas del 
mismo ' metal. Los Comendadores la 
misma cruz, pendiente del cuello, 
siendo de metal bronceadp las ráfa
gas, y los Caballeros la misma cruz, 
de oro, en la forma corriente, unos y 
otros con cinta de la clase arriba ex
plicada y--cuyo ancho sea como una 
tercera parte de la banda. Además 
podrá llevarse en el ojal del traje 
cuando no se vaya de uniforme, como 
distintivo, una roseta de los mismos 
colores de la banda, que, como sím
bolo de la Gran Cruz, i r á . sobre un 
pequeño galón dorado; para el Uo- 
mendad'or de número, sobre un galón 
plateado; sobre galón de cobre para 
el Comendador, y sin galón para el 
Caballero, y una sencilla cinta pasada 
por el ojal para la de plata.

Artículo 7.° A los funcionarios de 
la Administración civil del Estado a 
quienes se conceda el ingreso en la 
Orden del Mérito civil se les dará él 
grado correspondiente según la si
guiente escala: A los que tengan ca
tegoría de Ministro, Subsecretario, 
Director general y similares, la Gran 
Cruz. A los Jefes superiores de Ad
ministración, la Encomienda de nú
mero. A los Jefes de Administración, 
la Encomienda. A los Jefes de Ne
gociado y Oficiales d'e Administración, 
Caballero. La Cruz de plata estará de
dicada, como se ha dicho, para pre
miar los merecimientos de los funcio
narios auxiliares, subalternos y ciu
dadanos sin categoría determinada.
, Artículo 8.0 En el Ministerio de 

Estado radicará, bajo Mi presidencia, 
el Consejo de la Orden del Mérito 
civil, siendo, Vicepresidente el Jefe 
de dicho Departamento, y de él for
marán parte, como representantes de 
cada Ministerio, los Jefes que sigan 
en categoría a los respectivos Minis
tros.

Artículo 9.° Durante diez años, a 
partir de la promulgación del presen
te Decreto, quienes no sean funcio
narios tendrán acceso a la .Orden del

Mérito civil en la categoría ..corres
pondiente a su clasificación social, sin 
necesidad d'e poseer las anteriores. 
Transcurrido este plazo, para obte
ner en cualquier grado, excepto el de 
la Gran Cruz, la distinción, será ne
cesario- ascender desde el grado de 
Caballero. Para el ascenso a una ca
tegoría será requisito indispensable 
que los agraciados comprendidos en 
este artículo hayan disfrutado del 
grado inmediato inferior durante cin
co años.

Artículo 1 0 . La concesión de las 
Cruces de la Orden del Mérito civil 
estará sujeta al pago d'e los derechos 
que en la actualidad se establecen 
para las de Carlos III e Isabel la Ca
tólica, pudiendo concederse libre de 
estos derechos a los funcionarios de! 
las Carreras dependientes del Estado, 
en cuyo caso sólo habrán de ser sa
tisfechos Jos impuestos que marca la 
ley del Timbre.

Articulo 1 1 . El número máximo 
de Cruces que se podrán conceder, sin 
contar las otorgadas a extranjeros,( 
será dosientas cincuenta Grandes Cru
ces, trescientas cincuenta Encomien
das d'e número, quinientas Encomien
das y mil de Caballero, siendo ilimi
tado el de Cruces de plata.

Artículo 1 2 . Los distintos grados 
de la Orden del Mérito civil dan de
recho a los mismos honores y trata
mientos que los grados similares de 
las demás Ordenes civiles del Estado.

Artículo 13. El Ministro de Esta
do, asistido por el Consejo de la Or
den, queda facultado para someter a 
Mi aprobación el Reglamento; y las 
demás disposiciones que sean necesa
rias para el cumplimiento del pre
sente Decreto.

Dado en Palacio a veinticinco d© 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r eañ eja .

REAL DECRETO

Vacante en el Cuerpo de Ingenie'* 
ros Geógrafos una plaza de Inge-s 
niero jefe de segunda clase, Jefe 
de Administración de tercera, por 
pase a supernum erario de D. Javier 
Bordiu y Prat, a propuesta del Pre
sidente dei Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar, con la anti
güedad de 23 de Mayo próximo pa
sado, :én ascenso de escala para 
ocupar dicha plaza, a D. Rodrigo 
Gil Ruiz.
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Dado en Palacio a veintidós de 
fu n io  de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u el P rim o de R iv e r a  y  Orban u ja .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
A c c e d i e n d o , a lo so lic itad o  por  

Do ñ a  P ilar M artín de Oliva y Sán- 
c hez de Ocaña, M arquesa de T orre  
Peaña* y queriendo darle una nue- 
ya p rueba de Mi Real aprecio, a 
p ropuesta  del M inistro de G racia 
^ J u s t ic ia ,  de acuerdo con el pare-; 
$er de Mi Consejo de M inistros,' 

Vengo en au to rizarla, como p ri-  
|fier titu la r del M arquesado de To- 
fee Ocaña, para  que pueda designar 
llfitre sus h ijos al que haya de su-: 
pedería en la expresada dignidad.

Dado en Palacio a veinticinco de 
|¿ n io  de mil novecientos veintiséis.
Ov. ALFONSO
| El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Ponte E s c a r t ín .

A propuesta  del M inistro de e r a -  
í |a  y Justic ia , de acuerdo con el 
c onsejo de M inistros y de co n ío r- 
Idtdad con lo dispuesto en los a r-  
IÍShIos 8.°, 9.° y 29 del E sta tu to  
§ |Í M inisterio fiscal, aprobado por 
Eéal decreto de 21 del m es corrie ii- 
P ; y  que empezairá a re g ir  en 1.° de 
fe lin  próximo,

¡Vengo en nom brar p ara  la plaza 
|Já Teniente fiscal del T ribunal Su
premo, com prendida en la segunda 
Categoría., con la dotación y hono- 
fés de M agistrado del m ism o T ri- 
fünal, a  D. Federico López G onzá- 
lez, que en la actualidad viene s ir -  
fiehdo dicho cargo y ocupa el nú - 
|í l |ro  i de la referida categoría  en 
||lí lista de funcionarios adm itidos a 
¡ |  «arpera fiscal publicada a corrti- 
fíiÉacfdn del mencionado E sta tu to .

Dado en Palacio a vein ticinco de 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
- El Ministro do Gracia y Justicia,

L ' G a lo  P o n t e  E s c a r t í n .

A. p ropuesta  del M inistro de G ra- 
cia y Justic ia , de acuerdo con el 

Consejo de M inistros y de confor- 
ftiidad con lo dispuesto en los ar-; 
tóenlos S.fi 9.° y  29 del E sta tu to  
dei M  misterio: fiscal,, aprobado por 
íteal decreto- de 21 del m es corrien

te y que em pezará a reg ir en  1.° de 
Julio  próximo,

Vengo en nom brar p a ra  la plaza 
de Fiscal de la Audiencia te rrito ria l 
de Madrid, com prendida en la se
gunda categoría, con la dotación y 
h onores de M agistrado del T ribunal 
Supremo, a D. Gabriel de la E sco- 
su ra  y B allarín , que en la actuali
dad viene sirviendo el mismo car- 

. go y ocupa el núm ero  2 de la re fe 
rida categoría  en la lista  de fu n 
cionarios adm itidos a la ca rre ra  
fiscal, publicada a continuación del 
m encionado E sta tu to .

Dado en Palacio a veinticinco de 
Ju n io  de mil novecientos veintiséis..

, ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo P onte E s c a r t ín .

A propuesta del Ministro de Gracia 
y  Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.°, 9.° y 29 
del Estatuto del Ministerio fiscal, 
aprobado por Real decreto de 2 í del 
mes corriente, y que empezará a re 
gir en i.° de Julio próximo,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Fiscal de la. Audiencia territorial de 
Barcelona, comprendida en la segun
da categoría, con. la  dotación y hono
res de Magistrado del Tribunal Su
premo, a Df Crisanto Posada y Calvan, 
que en la actualidad viene sirviendo 
el mismo cargo y ocupa el número 
3 de la referida categoría en la lis
ta de funcionarios admitidos a. la ca
rre ra  fiscal,, publicada, a continuación 
del mención rulo Estatuto.

Daclo en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
M  Ministro áe Grn«ía y Jótrela,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín ...

A propuesta del Ministro cié Gra
cia y Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y  de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 8.°, 
9.°, 16 y 29 del Estatuto del Ministe
rio fiscal, aprobado por Real decreto 
de fecha 21 del mes corriente, y  que 
empezará a regir en L9 ele Julio pró
ximo,

Vengo en nombrar para la  plaza de 
Inspector fiscal, comprendida en la 
segunda categoría, con la dotación y 
honores de Magistrado del Tribunal 
Supremo, a D. Manuel Pelo Pérez, que 
sirve actual urente el cargo de Tenien
te fiscal d.e la Audiencia te rrito ria l

de Madrid y figura con el número 8 
de la tercera categoría en la lista de 
funcionarios admitidos en la carrera 
fiscal, publicada a continuación del 
mencionado Es i a tu to.

Dado en Palacio a veinticinco d f 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO -
El Ministro de Gracia y  Jusííeía,.

•Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos. 8.° y 9.° del Estatuto 
del Ministerio fiscal, aprobado por 
Real decreto de 21 del mes corriente, 
y  que empezará & regir en L° de J u - . 
lio próximo.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo, 
comprendida en la tercera categoría, 
con el sueldo y honores de Presidente 
de Sala de las Audiencias de Madrid 

y Barcelona, a D, Rafael González Be
sada y Valdés, que sirve en la actua
lidad el mismo cargo y ocupa el nú
mero 1 en la tercera categoría 
la lista de funcionarios admitidos ;a 
la carrera fiscal, publicada a conti
nuación del mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis*

ALIMON Mi 
El Ministro de Gracia y  JuAÍÍcm,

G alo P onte E s c a r t ín .

De conformidad con lo d ispuesto en 
los artículos 8v y 9.° del Estatuto del 

^Ministerio fiscal, aprobado por Real 
decreto de 21 del mes corriente, y que 
empezará a  reg ir en 1.° de Julio pró
ximo, - "

Vengo en nombrar' para la plaza de 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo* 
comprendida en la tercera categoría, 
con el sueldo y honores de Presidente 
de Sala de las Audiencias de Madrid 
y Barcelona, a D. Juan Amoretti y 
Carbonero, que sirve en la actualidad 
el mismo cargo y ocupa el número 2 
en la  tercera categoría de la lista do 
funcionarios admitidos a la carrera- 
fiscal, publicada a continuación d e l 
menciondo Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco ' ds 
Junio de m il novecientos veintiséis,

ALFONSO -
331 .MJnMro de Gracia y Ju-síieia#

Ga lo  P onte  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto e n  
los ar tientos 8.° y 9.° del Estatuto dei



1816                                                     26 Junio 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 177

Ministerio fiscal, aprobado por Real 
decreto de 21 del corriente, y que em
pezará ¡a f*egir en 1.° de Julio pró
ximo,

Vengo "en nombrar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
Albacete, comprendida en la tercera 
categoría, con el sueldo y honores de 
Presidente de Sala de las Audiencias 
de Madrid y Barcelona, a D. José Gó
mez Barberá, que en la actualidad 
sirve el mismo cargo y ocupa el nú
mero 3 en la tercera categoría de 
la lista de funcionarios admitidos a la 
carrera fiscal, publicada a continua
ción del mencionado, Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Pon te  E s c a r t ín ,

De conformidad con lo dispuesto 
!en los artículos 8.° y 9.° del Estatuto 
del Ministerio fiscal, aprobado por 
Iseal decreto de. 21 del mes corriente 
y que empezará a regir en 1.° de Ju
l o  próximo,

Vengo en nombrar para la plaza 
Ü3 Abogado fiscal del Tribunal Su-, 
premo, comprendida en la tercera 
categoría, con el sueldo y honores de 
Presidente de Sala de las Audiencias 
íde Madrid y Barcelona, a D. Sancho 
®entero y Rentero, que sirve en ía 
Actualidad el mismo cargo y ocupa 
#1 número 4 en la tercera categoría 
He la lista de funcionarios admitidos 
$n la carrera fiscal, publicada a con
tinuación del mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos yeintiséis.

j ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Galo  P onte  E sc a r t ín

De conformidad con l€ dispuesto 
¡en los artículos 8.° y 9.° del Estatuto 
del Ministerio fiscal, aprobado por 
Real decreto de 21 del mes corriente 
y que empezará a regir en 1.° de Ju
lio próximo,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Abogado fiscal del Tribunal Su
premo, comprendida en la tercera 
categoría, con el sueldo y honores de 
Presidente de Sala de las Audiencias 
die Madrid y Barcelona, a D. Eladio 
de Urdangarín e Irizar, que sirve 
en la actualidad el mismo cargo y 
ocupa el número 5 en la tercera ca-. 
tegoría de la lista de funcionarios

admitidos reíi la carrera fiscal, publi-: 
cada a continuación del mencionado 
Estatuto,

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos yeintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P onte  E sc a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
"en los artículos 8.° y 9.° del Estatuto 
del Ministerio fiscal, aprobado por 
Real decreto de 21 del mes corriente 
y que empezará a regir en d.° de Ju
lio próximo,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Fiscal de la Audiencia territorial 
de Oviedo, comprendida ien la tercera 
categoría, con el sueldo y honores de 
Presidente de Sala de las Audiencias 
de Madrid y Barcelona, a D. José Ro
dríguez Martínez, que sirve en la ac
tualidad el mismo cargo y ocupa el 
nmero 6 en la tercera categoría de 
la lista de funcionarios admitidos 
en la carrera fiscal, publicada a con
tinuación del mencionado Estatuto.

Dhdo en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos yeintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P onte  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.° y 9.<> del Estatuto 
del Ministerio fiscal, aprobado por 
Real' decreto de 21 del mes corriente 
y que empezará a regir en 1.° de Ju
lio próximo,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Abogado fiscal del Tribunal Su
premo, comprendida en la tercera 
categoría, con el sueldo y honores de 
Presidente de Sala de las Audiencias 
de Madrid y Barcelona, a D. Pedro 
Castán Trallero, que sirve en la ac
tualidad el mismo cargo y ocupa el 
número 7 en la referida categoría de 
la9 lista de funcionarios admitidos en 
la carrera fiscal, publicada a conti
nuación del mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos yeintiséis.

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  Ponte  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.° y 9.° del Estatuto 
del Ministerio fiscal, aprobado por

Real decreto de 21 del mes corriente 
y que empezará a regir en 1.° de Ju
lio próximo,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Abogado fiscal del Tribunal Su
premo, comprendida en la terceij} 
categoría, con el sueldo y honores de' 
Presidente de Sala de las Audiencias 
de Madrid y Barcelona, a D. Juanj 
Bonilla y Goizueta, que sirve actual
mente el mismo cargo y ocupa el 
número 9 en la tercera categoría de 
la lista de funcionarios admitidos éií 
la carrera fiscal, publicada a conti
nuación del mencionado Estatuto.

Dado en Palacio, a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po n te  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto eií 
los artículos 8.° y 9.° del Estatuto deíi 
Ministerio fiscal, aprobado por Real 
decreto de 21 del mes corriente, y que 
empezará a regir en 1.° de Julio pró
ximo,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial dé 
Burgos, comprendida en la tercera ca-¡ 
tegoría, a D. Enrique de Leyva y Oli- 
ver, que en la actualidad viene des-: 
empeñando el cargo de Presidente de 
Sala del mismo Tribunal y figura in
cluido en la tercera categoría de la 
lista de funcionarios admitidos en la 
carrera fiscal, publicada a continuar 
ción del mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos yeintiséis. •

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P onte  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 8.° y 9.° del Estatuto del 
Ministerio fiscal, aprobado por Real 
decreto de 21 del mes corriente, y que 
empezará a regir en 1.° de Julio pró
ximo,

Vengo en nombrar para la plaza dé 
Teniente fiscal de la Audiencia terri
torial de Madrid, comprendida en la 
tercera categoría, con sueldo y hono
res. de Presidente de Sala de Audien
cia territorial, a D. Luis Gutiérrez de 
la Higuera, Fiscal de la de Zaragoza, 
que figura comprendido en la tercera 
categoría de la lista de funcionarios 
admitidos en la carrera fiscal, publi
cada a continuación del mencionado 
Estatuto.
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Dado eri Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 8.°, 9.° y 14 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, aprobado por 
Real decreto de 21 del mes corriente 
y que empezará a regir en 1.° de Julio 
próximo,

Vengo en nom brar en el turno 
primero para  la plaza de Fiscal de la 
Audiencia territorial de La Goruña, 
comprendida en la tercera categoría, 
a D. José Vallés y Fortuno, Magistra
do de la de Albacete, que ocupa el nú 
mero 1 en la cuarta categoría de la 
lista de funcionarios admitidos en la 
carrera fiscal, publicada a continua
ción del mencionado Estatuto.
. Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t In .

De conformidad con lo dispuesto en 
ios artículos 8.°, 9.° y 14 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, aprobado por 
Real decreto de 21 del mes corriente 
y  que empezará a regir en 1.° de Julio 
próximo,

Vengo en nom brar en el turno 
segundo para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia territo ria l de Sevilla, com
prendida en la tercera categoría, a 

D . Antonio Antrax Gómez, Abogado 
^fiscal de la de Madrid, que ocupa el 
'número 2 en la cuarta categoría de la 
lista de funcionarios admitidos en la 
carrera fiscal, publicada a continua
ción del mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo Ponte  E sc a r t ín ,

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 8.*, 9.° y 14 del Estatuto 
■Sel Ministerio fiscal, aprobado por 
Real decreto de 21 del mes corriente 
y que empezará a regir en 1.* de Julio 
próximo,

■ Vengo en nom brar en el turno 
tercero para  la plaza de Fiscal de la 
Audiencia te rrito ria l de Palma de Ma-»

Horca, comprendida en la tercera ca
tegoría, a D. Antonio Hernández San
tamaría, Magistrado de la de Albacete, 
que ocupa el núm ero 3 en la cuarta 
categoría de la lista de funcionarios 
admitidos en la carrera fiscal, publi
cada a' continuación del mencionado 
Estatuto,

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia, ,

Galo P onte  E sc a r t ín ,

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos S.°, 9.° y 14 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, aprobado 
por Real decreto de 21 del mes co
rriente, y que empezará a regir en 1.° 
de Julio próximo,

Vengo en nombrar, en el turno p r i
mero, para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia territo ria l de Cáceres, com
prendida. en la tercera categoría, a 
D. Ramón Gallardo Sobrino, Abogado 
fiscal de la de Madrid, que figura con 
el número 4 en la cuarta categoría de 
la lista de funcionarios admitidos en 
la carrera fiscal, publicada a conti
nuación del mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia»

Galo Ponte E sc a r tín .

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos 8.°, 9.° y 14 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, aprobado 
por Real decreto d« 21 del mes co
rriente, y que empezará a regir en 1.° 
de Julio próximo,

Vengo en nombrar, en el turno se
gundo, para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia territo ria l de Zaragoza, 
comprendida en la tercera categoría, 
a D. Ildefonso de Palma y Blázquez, 
Magistrado de la de Sevilla, que figu
ra  con el número 5 de la cuarta cate
goría en la lista de funcionarios ad
mitidos en la carrera fiscal, publica
da a continuación del mencionado Es
tatuto. •  . . *

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro, de Gracia y Justicia»

Galo P onth  E sc a r tín .

M INISTRO DE LA GUERRA

REALES DE C R E T O S
Con arreglo a  lo. dispuesto en 

caso tercero del artículo 5& de la vl« 
gente ley de Administración y Contar 
bilidad de la Hacienda pública; a pro* 
puesta del Ministro de la Guerra, y  
de acuerdo con el Consejo de. Minis-*; 
tros, t í! ; # í¡

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro de la Guerra para que por 
el Centro Electrotécnico y de Comu
nicaciones se efectúe por gestión d i
recta la adquisición y montaje de una 
estación radiotelegráfiea de onda con
tinua para  la Capitanía general de 14 
segunda Región, obteniéndose comu
nicación constante con la Corte, por 
el importe total de GOOOG pesetas» 
con cargo a la consignación que para  
esta atención figura en. el capítulo 
adicional, artículo 1.° de la Sección 4.® 
del vigente presupuesto, quedando, en 
consecuencia, ¡sin efecto Mi Dje creta 
de 10 de Marzo último que autoj iza
ba dicho servicio r»or concurso.

Dado en Palacio a veinticinco d$; 
Junio de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO 7  
El Ministro a© la Guerra,

J u a n  O'Donnell  V arg as .

Gon arreglo a lo dispuesto en 
caso tercero del artículo 55 de la vU  
gente ley de Administración y Contar 
bilidad de la Hacienda pública; a pro<* 
puesta del Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de Minisv 
tros, • ¡

Vengo en autorizar al precitada 
Ministro de la Guerra para que poí! 
el servicio de Aviación se efectúe por 
gestión directa la adquisición de má«s 
terial para repuesto y reparación d§ 
motores y aviones por el importe to<* 
tal de 2.142.049,67 pesetas y  con car* 
go al capítulo 13, artículo único, 
ción 4.a del vigente presupuesto.

Dado en Palacio a veinticinco d$ 
Junio de mil novecientos veintiséis^

ALFONSO,
El Ministro d© la Guerra,

J u an  O’Do n n ell  V a rg as , f

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
A p ro p u esta  del M inistro  de Há*| 

cienda, de acuerdo con Mi C o n se jil 
de M inistros y  de conform idad coiij
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Mi Decreto de 30 de Septiembre de 
1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden va

rias transferencias de créditos, 
Importantes, en junto, 8.853.-692,9o 
pesetas., al v iren íe presupuesto de 
gastos de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, en la 
forma que sigue: Sección 4.a, “Mi
nisterio de la Guerra” , 7.620.000 
pesetas, con la distribución de: 
siete millones de pesetas del capí
tulo adicional único, artículo 1:°, 
“ Vestuario, equipo y material de 
Cuerpos'”, concepto “Vestuario de 
movifisaicién” , al capítulo 4.°, ar
tículo único, “ Personal y material. 
Cuerpos armados, Centros, Depen
dencias y Establecimientos milita
res”, nuevo concepto que se ílgura- 
rá non la expresión: “ Para pago 
de deudas a contratistas de vos- 
tuarkf” , y 26.09© pesetas del capí-- 
tuto I.°, articulo único, “ Cuerpos 
armados, Centros, Dependencias ^ 
Establecimientos militares” , con
cepto “ Para ¡tos. gastos que se ori
ginen con motivo de la creación 
de unidades” , al capítulo 10, ar
tículo único, “Gastos diversos e 
imprevis tos ” , concepto “Para gas
tos de 'carácter reservado” ; Sec
ción 8.a, Ministerio de Fomento” , 
i . 500.000 pesetas, en la forma si
guiente: 5 OJ. 043-0 pesetas dentro: 
del capítulo 23, “ Servicios de ca
rácter témpora] ♦— Obras y servicios 
Hidráulicos” , artículo 4>, “'Subven
ciones y auxilios” , concepto L° 
bis del subconcepto “Para las obras 
de construcció)] por el Estado de fa 
exclusa de la presa de Alcalá del 
Río, en el Guadalquivir” , al de “Pa
ra auxilio por el Estado a las obras 
del pantano de Jándola” , y un mi
llón de péselas dentro del capítu
lo 22, “Servicios, de carácter tem
pora l.—  Puertos, faros y balizas” , 
artículo 1.°, “ Puiortos”., -como si
gue: 750.000 pesetas del concepto 
11, “Para las obras de un dique se -  
;CO de carenas en la bullía de Gá- 
diz, etc.” , y 250.000 pesetas del 
concepto O.g “ Para subvencionar 
las obras de desecación y sanea- 
mi e n t o, e te. ” , p as an do a 'i  gur a r l a  
suma de Msm cantidades al concep
to 4J, “ Para Tubveneionar las obras 
de la Corta de Tablada o Canal de 
Alfonso ‘X T ir ; Se ación 13, “Acción 
en M arruecos.— Ministerio de la 
Guerra” , pesetas 338.692,95 dentro 
del capítulo 3:°, artículo único, 
“ Servicios de Artillería”., con la 
distribución siguiente: 10 0.4 33,8 3 
pesetas del crédito concedido por

Mi Decreto j e  6 .de Octubre de 1925, 
“ Para adquisición 4e seis carros de 
asalto, tipo ligero, para Infantería, 
con .su dotación d.e ametralladoras” , 
y 238.259,12 pesetas del otorgado 
por Mi Decreto de 17 de Noviem
bre .de 192.5, “ Para adquisición, 
transporte y preparación en los 
parques de 4.000 granadas rom pe
doras, de acero, y 30.000 de fun
dición acerada, etc.” , cuyo total 
importe se figurará en un nuevo 
concepto con la expresión: “Adqui
sición y construcción de 10.000 
granadas “Valero” , 50 morteros 
“Valero” , 5.000 disparos para és
tos y 4.600 granadas de fusil” .

Dado en Palacio a veintitrés de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nombrar, por trasla
ción, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, en la Dirección general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos y Re
presentación del Estado en el Arren
damiento de Tabacos, a D. Miguel 
de Astia- Campos, T<morero-Conta- 
dor de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So t e l o .

Vengo on nombrar, por trasla
ción, Tesorero-Dontador de la Di
rección general de la Deuda y Cla
ses -pasivas,,,, con la categwía de* 
Jefe de Administración de primera 
d a se  del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
a D. Antonio Cbápnli Navarro, ads
crito val expresado Centro directivo, 
con ligua 1 categoría y  clase.

Dado- en Palacio a veinf i-cinco d:e 
Junio, de -mil novecientos veini is Ls.

ALFONSO
El Ministro de Hncien da,

J o s é  t .v o  Bo te r o :,

Vengo én nombrar, por trasla
ción. Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, en Ja Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, a D. Luis

Feá-s Rodríguez, que i© es con i?gUa| 
categoría y clase de la Dirección 
general del Timbre, Cerillas y Ex
plosivos y Representación del Es
tado en el Arrendamiento de Ta
bacos.

Dado en. Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro d.e Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

-REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros y en virtud 
de la facultad concedida por el casu 
quinto del artículo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda púbHear

Vengo en autorizar al Ministro 
de la Gobernación para anunciar a 
concurso de arrendamiento en Ma
drid de un local con destino al Par-: 
que móvil de la Policía, por ti pre
cio máximo de alquiler de 30.000 
peseta,s anuos es, y otro pura los 
servicios del Escuadrón del Cuerpo 
de Seguridad, por el de 15.000 pe
setas y demás condiciones que sé 
señalen en los respectivos concurso' 

Dado en Palacio a veinticinco tí© 
Junio de mil novecientos veintiséis'*

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

■Se v  e m a n o  M a r t í n e z  A n i d o ,

Queriendo dar una prueba de Mí 
Real aprecio al pueblo de Cangas, 
provincia de Pontevedra,

Vengo en conceder a su Ayunta
miento él tratamiento de IluslrD 
simo.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Junio de mil novecientos veintiséis

ALFONSO»
El Ministro de la Goberna-ca'óü,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: Proxima la fecha de 30 de 
Junio, en que por Real decreto de 11 
de Diciembre de 1925 expira la prá-
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rroga de duración de los argos de los 
actuales Consejeros, se hace preciso 
proceder a la reorganización del. Con
sejo de Instrucción pública, La expe
riencia do la actuación de este alio 
Cuerpo consultivo tal como parece or
ganizado por  el líe al decreto de 14 de 
■.Octubre de 1921 no aconseja v a r ia r  
las normas fundamentales ce su e s 
t ructura  y atribuciones, y así, sólo 
modificaciones de detalle parece p ru 
dente establecer, derivadas unas &e 
la necesidad de la acomodación a las 
variaciones legislativas ocurridas des
de aquella fecha, y otras de la racio
nal conveniencia de agregar nuevos 
elementos coadyuvantes rep resen ta
tivos de entidades que, por significar 

. en el orden adm inistra tivo  docente 
•c irc iu iS 'C r i pe i oaes concretas y - defini
das de la totalidad de los grados de 
la enseñanza, vendrán a hacer del 
Consejo de Instrucción pública  un  or~ 
ga n i sino ve rd ade ram-en 1 e repr  eseu ta- 
tivo de los intereses de la enseñanza 
en toda la Nación, a la vez que po
drán contribuir  con eficaces asesora- 
mi cutos a la más perfec ta  rea liza
ción de km altas tune i oríes del Conse
jo de Instrucción pública: tai es el 
alcance del n o mbramiento de Conse
jeros correspondientes que se propone 
a favor de los Rectores Jefes de D is
trito universi tario .

Fundado en las consideraciones .que 
preceden, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la ap io -  
bación do Y. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, £5 de Junio  de 1926.

SEÑOR:
A L. ít. P, de V. M,,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

p u estas por el Ministro dq In struc
ción pública y Bellas “A rtes, y  de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Mengo en decretar lo sigulente: 
Artículo 1.° El Consejo de Ins

trucción, pública se compondrá de un 
Presidente nombrado por Real decre
to, acor da* lo en Consejo de Ministros, 
y  de 37 Mócales num erarios y 10 co
rrespondientes.

Artículo 2.° Serán Consejeras na
tos: Los'D irectores generales de En
señanza Superior y Secundaria, de 
Primera enseñanza y de Bellas Artes, 
el Rector de la  Universidad Central y 
el Obispo de Madrid-Alcalá,, m ientras 
desempeñen estos cargos..

Artículo 3.° Serán Consejeros de 
Real nombramiento los siguientes:

Un Catedrático de la Facultad de 
Pilosofía y Letras

Un ídem de Ciencias,
Un ídem de Derecho.
Un ídem de Medicina.
Un ídem de Farmacia.
Un ídem de instituto de la Sección 

de Letras.
Un ídem de ídem de la ídem de 

Ciencias,
Un Profesor numerario de la Es

cuela de Comercio.
Un ídem id. de la ídem de Veteri

naria.
Un ídem de las Escuelas Normales 

de Maestros o Maestras.
Un ídem de la de Artes y Oficios 

Artísticos.
Un ídem de la Escuela de Pintura 

y Escultura.
Un ídem del Conservatorio.
Un ídem de la Escuela de Arqui

tectura.
Un ídem numerario de la Escuela 

de Estudios Superiores del Magisterio.
El Director del Museo del Prado.
El Director de la Biblioteca Na

cional.
El Director del Museo Pedagógico 

Nacional.
Un Maestro o Maestra de Escuela 

nacional que figure en una de las tres 
primeras categorías ¡del escalafón y 
nesida en Madrid'.

Un Director o Profesor de Centro 
de enseñanza no oficial.

Artículo 4.° Los doce Consejeros 
restantes habrán de ostentar una de 
las siguientes condiciones:

Haber sido Ministro d'e Instrucción 
’ pública y Bellas Artes.

Haber desempeñado alguna de las. 
Direcciones generales de este Minis
terio, figurando además en uno de los 
escalafones del personal docente de
pendiente de dicho Departamento.

Haber sido ¡Consejero de Instruc
ción pública, figurando igualmente en 
alguno de los escalafones del perso
nal docente del .Ministerio \de Ins
trucción pública y Bellas Aftesr

Ser individuo de número de una 
de las Reales Academias.

Ser Catedrático numerario en nati
vo o jubilado por edad. *

Artículo 5.° Para ser nombrados 
Consejeros Jos Catedráticos o Profe
sores numerarios a que se refieren los 
artículos 3.? y 4.° habrán de hallarse 
en activo, contar más de diez años 
de servicios como numerarios y resi
dir en Madrid.

Artículo 6.° Serán .Consejeros co
rrespondientes de Real nombramien
to los Rectores de Universidad, co
mo Jefes de ios distritos universita
rios, mientras desempeñen tales car- 
£ps.

/Artículo 7,° El cargo de Consejero

numerario de Real nombramiento du- 
rará cuatro años. I

Artículo 8.° El Consejo se dividid 
rá en cuatro Secciones de ocho Con-* 
sejeros cada una, que se denomina-* 
rán:

Primera Sección.—Instrucción pri
maria.

Segunda Sección.-—Institutos, Es^ 
iueias de Comercio y cualquiera otra* 
especial.

Tercera Sección.—Bellas Artes 
Escuelas de Artes y Oficios.

Cuarta Sección.—Facultades y Ve-* 
terinaria.

Artículo 9.° La adscrieión de loé 
Consejeros a cada una de las Seocio-: 
nes será la siguiente :
, Primera Sección.—Pertenecerán ^ 

ella: el Obispo de Madrid-Alcalá, ei 
Profesor de la Escuela Superior del 
Magisterio, el Profesor o Profesora de¡ 
las Escuelas Normales de Maestros G 
Maestras, el Maestro de la Escuela  ̂
Nacional, el Director del Museo Pe-* 
dagógico y tres Consejeros de los metí-1 
clonados en el artículo 4.°

Segunda Sección.—Pertenecerán ag 
ella: el Catedrático de Instituto de !a¡ 
Sección de Letras y el de la Sección 
de Ciencias, el de la Escuela de Co-¡ 
mere Lo, el Director o Profesor de Ceii- 
tro de enseñanza no oficial y cuaferd 
Consejeros de los mencionados en ar-* 
tícuio 4.°

Ternera Sección.—Pertenecerán 'ai 
ella: el Profesor de la Escuela de Ar-* 
quitectura, el de la Escuela de Pin-* 
tura y Escultura, el del Conservato* 
rio. el de la Escuela de Artes y DfU 
cios., el Director de la Biblioteca Na-* 
eional, el Director del Museo del Pra
do y dos Consejeros de los menciona-* 
dos en el ¡artículo 4.°

Cuarta Sección. — Pertenecerán 3 
ella: los Catedráticos de las Faculta-* 
¡des dó Filosofía y Letras, Ciencias^ 
Derecho, Medicina y Farmacia, el Pro/ 
fesor de la Escuela de Veterinaria 
y dos Consejeros de los mencionados 
en el artículo 4A 

Artículo 10. Podrán asistir coi? 
voz, pero sin voto, el Director gene-; 
ral de Enseñanza Superior y Secuai-* 
daria, a las Secciones segunda y mar-: 
ta:; el Director general de Primera en
señanza, a la primera,; al Director dé 
Bellas Artes, a la tercera, y el Recio?! 
de la Universidad Central, a todas las 
Secciones. :

El Presidente del Consejo y ¡el Pre-* 
sidente efectivo de la Comisión per
manente no estarán adscritos espe-* 
cialmente a ninguna de las Secciones.: 

Artículo 11. Para el informe de loé 
¡asuntos no comprendidos en las ante-* 
riores Secciones o que se refieran
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más de una, el Presidente nombrará 
una Comisión especial, de cinco Con
sejeros, que elevará su ponencia a la 
Comisión permanente.

Artículo 12. Las Secciones elegi
rán sus respectivos Presidentes y és
tos, por orden de antigüedad, como 
Consejeros, o en su defecto por la ma
yor edad, sustituirán al Presidente del 
Consejo.

Artículo 13. Los Presidentes de las 
Secciones cuidarán de que en el re
parto de los asuntos sean adjudica
das las ponencias a aquellos Conseje
ros que por su especial competencia 
tengan en cada caso mayor relación 
con las materias sometidas a dicta
men.

Artículo 14. Los Consejeros corres* 
pondientes serán convocados a las se
siones del Consejo en pleno y podrán 
asistir a ellas con voz, pero sin voto.

También podrán asistir con voz y 
sin voto a las sesiones de la Comisión 
permanente, cuando el Ministro así lo 
acordase o la Comisión lo propusiese 
como conveniente.

Los Consejeros correspondientes y 
el Rector de la Universidad Central 
podrán informar por escrito, cuando 
fueren consultados por iniciativa del 
Ministro o a propuesta de la Comisión 
permanente, respecto a aquellos asun
tos que afecten de modo^especial a los 
respectivos distritos universitarias, 
«malquiera que sea la Sección a que 
dichos asuntos correspondan.
■’ Artículo 15. Habrá una Comisión 
permanente compuesta de ocho Voca
les y un Presidente. Será Presidente 
Hato de la permanente el del Consejo 
y  Presidente efectivo un Consejero 
nombrado por Real decreto compren
dido en alguno de los órdenes siguien
tes: 'J
' “ ‘ Haber sido Ministro de la Corona; 
haber sido Consejero con más de cin
co años de servicios en el cargo; ser 
Catedrático de Facultad con más de 
quince años de servicios o ser indivi
duo de número de una.de las Reales 
Academias, ocupando la primera mi
tad de la escala de antigüedad en su 
Cuerpo.

Serán Vocales de la Comisión per
manente dos Consejeros de cada una 
de las cuatro Secciones, elegidos por 
orjen  de antigüedad en el cargo y, en 
su defecto, por orden alfabético de 
•apellidos.
•' Cada año serán renovados los Voca
les de la Comisión permanente, en
trando a sustituirles los dos Conseje
ros por Sección a quienes corresponda.

El Presidente y Consejeros de la 
j£érmanente percibirán, en concepto 

dietas, la cantidad autorizada por

la ley  de Presupuestos, correspondien
do al Presidente dietas dobles.

El Secretario de la permanente será 
el funcionario del Consejo que elija 
la Comisión.

Artículo 16. El Gobierno consulta
rá al Consejo por medio de las Sec
ciones y éstas elevarán sus dictáme
nes a la Comisión permanente, para 
que, en definitiva, informe en los ca
sos siguientes: formación y reforma 
de planes y reglamentos de estudios; 
creación o supresión de Estableci
mientos de enseñanza en todos sus 
grados y categorías; provisión de cá
tedras de nueva creación; en los ex
pedientes de separación o rehabilita
ción de Catedráticos, Profesores y 
Maestros; en la revisión de expedien
tes d!e oposiciones, hubiere o no en 
ellos protestas o reclamaciones, y en 
los concursos y traslados de Cátedras, 
Auxiliarlas y Escuelas; en los recur
sos de alzada contra los acuerdos de 
las Direcciones generales; en las au
torizaciones para ejercer las profesio
nes y validez de estudios hechos en 
el extranjero; en las propuestas que 
se relacionen con Tribunales de opo
siciones y calificación de obras pre
sentadas para ser declaradas de mé
rito a sus autores; en la concesión de 
Cruces de Alfonso XII y en los demás 
asuntos que estime conveniente el Mi
nistro.

Artículo 17. Las Secciones se re
unirán, por lo menos, una vez en la 
semana.

La Comisión permanente se reuni
rá, por lo menos dos veces en la se
mana.

Durante el período de vacaciones 
o verano, las Secciones y la Comisión 
permanente celebrarán el número de 
reuniones que el servicio público de
mande.   _

Artículq ld. El Consejo en pleno 
se reunirá una vez al año en sesión 
ordinaria, y cuandp su Presidente, o 
por iniciativa propia o por la del 
Ministro le convoque a sesión extra
ordinaria.

El Consejo en pleno, en sesión or
dinaria, hará el resumen de la mar
cha general de la enseñanza duran
te el año, y elevará una Memoria al 
Gobierno, comprensiva del resultado 
de su labor y de las mejoras de alto 
interés que deban, a su juicio, in
troducirse en materia docente.

Artículo 19, E l Consejo en pleno, 
la Comisión permanente, las Seccio
nes y las Comisiones especiales que 
puedan nombrarse no tomarán acuer
dos sin la presencia de la mitad, más 
uno, de sus Vocales.

Si citados el Pleno, la Comisión 
permanente, las Secciones o una Co
misión especial tres veces consecuti
vas para un asunto no llegare a rev 
unirse la mayoría indicada, el Pre
sidente del Consejo lo pondrá en co
nocimiento del Ministro, para que1 
éste, disponga el cese de los Conse
jeros que hubieran incurrido en fal
ta, aunque no hayan cumplido el 
tiempo para que han sido nombrados.

El Consejero de Real nombramien
to que sin causa justificada deje de 
coneurir a tres sesiones consecutivas 
de la Sección o Comisión a que per
tenezca o a ocho de estas sesiones 
en el períodó normal del curso aca
démico, se entenderá que renuncia 
al cargo y será sustituido por otro 
de igual condición legal, que lo des
empeñará hasta completar el tiem
po que faltase al Conscfero reempla-, 
zado. .

Artículo 20. Los Consejeros dis
frutarán de la. categoría, honores y 
derechos que les otorgan las dispo
siciones vigentes.

Artículo 21. Quedan derogadas to
das las disposiciones dictadas hasta 
la fecha y que se opongan a lo pre
ceptuado en este Decreto.

Artículo 22. Por el Ministerio def 
Instrucción pública y Bellas Arte3 se 
dictarán cuantas normas reglamenta
rias sean precisas para su ejecución.-

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 13 d i 
Septiembre de 1924, reorganizando los 
servicios de este Ministerio, mantuvo 
la Sección número 17, destinada al 
despacho de expedientes de construc-; 
ciones civiles entre todas las demás 
que funcionan en el Departamento*, 
sin duda con el criterio de unificar II 
tramitación de los asuntos y la espe
ranza de simplificar su trámite.

Sin embargo, la agrupación de los 
expedientes de construcciones civiles 
en una sola Sección no parece haber 
logrado facilitar la tramitación de tai! 
importantes servicios, ya que la cen^ 
tralización de asuntos, de suyo dis
tintos, produce una excesiva aglomó* 
ración que entorpece el despacho) J 
dificulta la marcha simultánea de td- 
dos los expedientes en curso.

Tai vez por ello fué desglosado
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, el mismo Real decreto de dicha Sec
ción 17 todo lo concerniente a cons
trucción de Escuelas, y nada obsta a 
que, generalizando el mismo criterio, 
y dado que existen ya organizados en 
secciones independientes todos aque
llos establecimientos y servicios de 
instrucción a que se refieren las cons
trucciones de que actualmente se en
carga la 'diada Sección, los asuntos 
que centraliza ésta se distribuyan en
tre las demás secciones a que direc
tamente se refieren, lo que permitirá, 
seguramente, allanar cuantos obstácu
los se opongan a la buena marcha de 
servicios de tanta importancia.

A tal Un, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación. de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 25 de Junio de 1926.

SEÑOR: ?'
A L. R. P. de V. M.,

E d u a rd o  Ca l l e j o  de l a ' Cuesta.

REAL DECRETO

Conformándome con el parecer del 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, y a propuesta del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda suprimida en el 

Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes la Sección de Construc
ciones civiles, número 17 de las enu
meradas en el Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1924.

Artículo 2.° Los expedientes que 
actualmente se hallan en curso de 
trámite de la indicada Sección 17, se 
distribuirán sin demora entre las de
más secciones a que se refieran, las 
cuales continuarán despachándolos en 
la forma reglamentaria

Articulo 3.° El Ministro de Ins
trucción .pública y Bellas Artes queda 
autorizado para distribuir el perso
nal de la suprimida Sección 17 entre 
las demás, segundas conveniencias uei 
servicio.

Artículo 4.® Queda derogado cuan
to se oponga a lo preceptuado en este 
Decreto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .

REALES DECRETOS

Con. arreglo a lo dispuesto en el 
Artículo 1.® del Real decreto de esta 
fécha,

Vengo en nombrar Presidente

del Consejo de Instrucción pública 
a D. Elias Tormo y Monzó, Cate-? 
drático de la Universidad Central, 
Académico de las Reales de Bellas 
Artes de San Fernando y de la His
toria y ex Consejero de Instrucción 
pública.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Real decreto de esta 
fecha,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Comisión permanente del Conse
jo de Instrucción pública a D. Fe^. 
lipe Clemente de Diego -y Gutiérrez, 
Catedrático de la Universidad Cen
tral, Académico de iá de Jurispru
dencia y Legislación y de la de Ciern? 
cías Morales y Políticas.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .

Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos i.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 8.® 
del Real decreto de esta fecha re
organizando el Consejo de Instruc
ción pública,

Vengo en nombrar Consejeros a 
los señores siguientes:

Adscritos a la Sección primera: 
Señor Obispo de Madrid-Alcalá, 
Consejero nato según el artículo 2.® 
del Real decreto de esta fecha; don 
Rufino Blanco Sáachnz, Profesor 
de la Escuela de Estudios superio
res del Magisterio; D. Casto Blan
co Cabeza, Profesor de la Escuela 
Normal Central de Maestros; doña 
María A. Rincón Lazcano, Maestra 
regente de la Escuela graduada ane
ja  a la Escuela Normal Central de 
Maestras; D. Manuel Bartolomé 
Cossío, D irector del Museo Peda
gógico Nacional; Sr. Conde de Va- 
llelíano, ex Director general de P r i
mera enseñanza; D. José Gascón 
y Marín, ex Subsecretario de Ins
trucción pública; D. Juan Zaragüe- 
ta Bengoechea, Profesor de la Es
cuela de. Estudios superiores del 
Magisterio.

Adscritos a la Sección segunda: 
D. Enrique Barrigón González, Ca
tedrático del Instituto de Segunda

enseñanza de San Isidro (sección 
do Letras ); D. Pedro Archilla Sa
lido, Catedrático del Instituto de 
Segunda enseñanza del .Cardenal 
Cisneros (sección de C iencias); 
D. Basilio García Galdácano, Pro-: 
fesor de la Escuela de Altos estu
dios mercantiles; Padre Fé lix  Res- 
trepo, Profesor de Centro de énse-* 
fianza no oficial; D. Ignacio Bolí
var Urrutía, de la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Natu
rales; D. Manuel Manzanarez S. Pe-? 
layo, Catedrático del Instituto del 
Cardenal Cisneros; D. Jesús Sara- 
bia y Pardo, Académico de la Real 
de Medicina; Sr. Marqués de Lau- 
rencín, Académico de la Real de la 
Historia.

Adscritos a la Sección tercera: 
D. Juan Moya e Idigoras, P ro fesor 
de la Escuela de Arquitectura; doia 
José Moreno. Carbonero, Profesor 
de la Escuela dé Piiítura, Esculo 
tura y Grabado; D. Arturo Saco det 
Valle, Profesor del Real Conserva-» 
torio de Música y Declamación; don 
Luis Menéndez Pidal, Profesor dé 
la Escuela de Artes y Oficios A rtís
ticos; D. Francisco Rodríguez Ma'-s 
rín, D irector de la Biblioteca Na
cional; D. Fernando Alvarez Soto- 
mayor, Director del Museo Nació-? 
nal del Prado; D. José Ramón Mé- 
lida y Allnari, de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando; 
D. Manuel Gómez Moreno, de la 
Real Academia de la Historia.

Adscritos a la Sección cuarta: 
D. Pío Zabala y Lera, Catedrático 
de la Facultad de Filosofía  y Letra^ 
de la Universidad Central; D. Mi*- 
guel Vegas y Puebla Collado, Ca-? 
tedrático de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central; don 
Laureano Diez Canseco, Catedráti
co de ia Facultad de Derecho de la 
Universidad Central; D. Enriqu® 
Suñer y Ordoñez, Catedrático de Rt 
Facultad de Medicina de la Univer-: 
sidad Central; D. José Casares GR, 
Catedrático de la Facultad de Far
macia de la Universidad Central; 
D. Dalmacio García Izcara, Profe
sor de la Escuela de Veterinaria; 
D. Ramón Giménez y García, Ga-: 
tedrático de la Facultad de Medici
na de la Universidad Central; don 
Blas Cabrera y Felipe, Catedrático 
de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro cíe Instrucción pública 

y Bellas Artes.
E d u a rd o  C a l le jo  de  la  Cu e s t a
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MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

£E5¡O.Il: Aprobado por Real or
den. do 4 do Noviembre, de 1-925 . 
el -proyecto do repar ación de la vía 
de la  ̂grúa “TíUinú, en el rom peo
las del ¡puerto de Bilbao, por su 
..presupuesto de contrata de .pesetas 
531,484,02, se lia instruido el ex- 
<cd lento re lativo a la subasta de
la s ' obras.

.Gun arreglo a lo dispuesto en 
.les artículos 57 y 67 de la ley de 
Administración y 'Contabilidad de 
la Jlaci.enda pública, se ha oído el 
parecer del Consejo de listado., y 

•¿L .Ministro que suscribe, .de acuer
do -con el dictamen de-dicho Alto 
Cuerpo consultivo, tiene la honra 
de someter a la aprobación de M. M. 
o í adiunto proyecto de Decreto. 

Madrid, -25 de Junio de 1926.

•:SE 8 ® ll:
A L. R P ele V.

JlAFAEL BENí UMEA Y ÍBüRÍN*

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo- 
mmnto y  de acuerdo con Mi Consejo 
•fie Ministros, >

Mengo en decretar lo 'Siguiente: 
Artículo T;° Se autoriza al M i

nistro de Fomento para contratar, 
•por subasta, la ejecución de tas 
obras a que se refiere el proyecto 

reparación de la vía de la grúa 
“ T itán ” , en el rompeolas del puerto 
de Bilbao, proyecto cuyo presu
puesto de contrata importa la can
tidad de quinientas treinta y  un 
m il cuatrocientas ochenta y cuatro 
spesc 1 as Ros eéntimos (531.484,02.:), 
-en dos anualidades.

Artículo 2.° Se ampliará él ar- 
tteuio 8.° del-p liego de condiciones 
económicas, redactado para esta 
cóntráta p o r la ¿Junta de Obras Reí 
puerto de Bilbao, consignando da 
-obligación que contrae el contra
tista de cumplir, además de las le 
yes sociales r¡uc se mencionan, las 
relativas al g.eguro - del retiro ’obrero.

Dado en Palacio a veinticinco de  
funio de.m il novecientos veintisiés.

ALFONSO
El Ministre Fomento,

RAFAEL B e NJÜ iVEE'A Y  BUH IN ,

REALES DECRETOS

ftesuiltando vacante en el Cuerpo 
!&© Ingenieros de Caminos, Canales 
y  Puertos una plaza de Consejero- 

general, pur dectoraeión

de supernumerario de D Rosé Ro
dríguez Spiteri; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de F o 
mento,

Mengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la expresa
da vacante, a D. Micente Machim- 
barrena y Cogorza.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintisiés.

ALFONSO
El Ministro de Fomente,

Ra f a e l  B ís n j u m e a  y  B u h i n ,

‘Resultando vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, por decla
ración de supernumerario de don 
Juan Arrale y Ormazóbal; do con
formidad con lo propuesto por el 
Ministerio de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la expresa
da vacante a I ). ‘Salustiano Felipe 
Pérez.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de -mil novecientos veintisiés.

¿VLFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  R e n j u m e a  y  ’B u r i n .

Resultando vacante 'una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, por continuar en situa
ción de supernumerario, B. ;Sa- 
lustiano Felipe Pérez; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Mengo en nombrar, en ; ascenso d 
■escala, para ocupar la expresada va
nante a D. Francisco Durán y  W al- 
kinshawo.

Dado en Dalacio a vetTttteinco :de 
Junio de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
E l M inistro de,Fom ento,

Ra f a e l  R e n j u m e a  y  B u r i n .

Resultando vacante una plaza de 
.ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Tuertos, por continuar en situa- 
rción de supernumerario B. Fran 
cisco Durán y Walkinskawo; de con
formidad con lo propuesto ¡por el Mi
nistro d e  Fomento,

Mengo en nombrar, en ascenso de 
•escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Gonzalo Ramírez d e  Dam- 
piérrez y L^pes-

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  R e n j u m e a  y  R u b í n .

Be conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 2 de Agos
to de 1905 y  I r  de Febrero de 1909 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Mengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le co
rresponda, a D. Luis González He-¡ 
mero, Ingeniero Jefe de segunda cla
se de! Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con el sualdo anual die 10.000 
pesetas, que cumplió la edad regla-, 
mentarla para su jubilación el día 
21 de los corrientes.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALLÍ
El Ministro cíe Fomento,

R a f a e l  R e n j u m e a  y  B u h e n .

De conformidad con el artículo 13, 
párrafo segundo, de la ley Regulado
ra -del’ impuesto sobre Grandezas y 
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto redundido de 2 de Septiembre 
de 1922,

Mengo en otorgar los honores dé 
Jefe dé Administración civil, ‘libres 
de todo gasto a D. Pablo Gómez Gon
zález, Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo de Interventores del 
Estado en la explotación de ferroca
rriles, Interven ti r de Tines, afecto á 
la tercera División, con motivo de su 
jubilación y  como recompensa a sus, 
dilatados servicios.

Dado en Paiaclo a veintíeme© '4$ 
Junio de mil novecientos veintiséis.;

A U ? m m
,E1 ¡Ministro de Fomento,

Ra f a e l  R e n j u m e a  y  R u b í n .

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O , 
COMERCIO E INDUSTRIA

¡REALES. BEORET0S

Mengo en nombrar a D. Juan Miguel 
Mollá Salazar Inspector de primera; 
clase del Cuerpo facultativo de Esta-* 
dística, con la categoría do Jefe 
Administración civil de primera olor 
se y  con la antigüedad que le corros*- 
ponda según las disposiciones
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tes, en la. vacante producida por ju
bilación forzosa de D. Florencio Arias 
Toribio.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z ,

Tengo en nombrar a D. José Gómez 
Somoza Inspector de segunda clase 
del Cuerpo facultativo de Estadística, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración civil de- segunda clase y con 
la antigüedad que le corresponda se
gún tas disposiciones vigentes, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Juan 'Miguel Molla Salazar.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
£1 Mmisíro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Vengo en nombrar a D. Eloy Sanz 
de la Garza Jefe de Sección del Cuer
po facultativo de Estadística, con la 
categoría de Jefe de Administración 
civil de tercera clase y con la anti
güedad que le corresponda, según las 
disposiciones vigentes, en la vacante 
producida por ascenso de D. José Gó
mez So moza.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientas veintiséis,

ALFONSO
■EL Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de 4 de 
Mayo último, el Comité inspector 
creado por Real decreto de 27 de P o
brera- anterior, ha formulado las ba
ses para adaptar dícba disposición a 
los aglomerados, y  de conformidad' con 
su propuesta,

S. M. el Rey fq, D; g;) se ha dig
nado disponer:

L° A partir de la fecha, de la pu
blicación de esta Real orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , entrará en vigor, 
para los efectos de la producción y 
consumo de los aglomerados de car

bón, el Real decreto de 27 de Febrero 
último.

2.° Atendiendo a las circunstan
cias especiales de los Centros, produc
tores, se fijarán periódicamente por 
el Comité inspector los . precios de 
venta de los aglomerados, de carbón 
y las características a que esos pre
cios se refieran.

3.° Se ñj;a provisionalmente el pre
cio mínimo de venta de la tonelada de 
briquetas obtenidas por la aglomera
ción de carbones nacionales, con las 
características que en sus pliegos d:e 
condiciones vienen exigiendo las Em
presas principales de ferrocarriles, en 
la forma siguiente:

Fábricas asociadas en el Sindicato 
Hullero Asturiano, 53 pesetas sobre 
vagón fabrica y 60,50 pesetas franco 
bordo puerto asturiano.

Fábricas inscritas en la Agrupación 
Carbonera del Norte de España, pe
setas 53 sobre vagón fábrica..

Los precios máximos no podrán ex
ceder de los límites establecidos en el 
artículo 20 del mencionado Real de
creto,

4.° Para establecer los precios cos
to fíete, seguro o sobre vagón puerto 
de destino, se agregará a los precios 
sobre vagón fábrica o franco bordo 
puerto de embarque, según el caso, 
los gastos correspondientes, dando 
cuenta al Comité, al cual compete la 
resolución de los casos de duda que 
puedan surgir.

5.° Para las fábricas situadas en 
las demás regiones, el Comité inspec
tor fijará los precios mínimos en 
cuanto disponga de los antecedentes 
indispensables.

Entretanto estas fábricas podrán 
concertar suministros libremente.
 ̂ 6 ° Las fábricas de aglomerados
no adscritas a minas de carbón, que
darán obligadas al respeto del precio 
mínimo, pero con libertad de vender 
a las Empresas de ferrocarriles & in
dustrias protegidas, las cuales,, por 
consiguiente, podrán formular sus pe
didos directamente a estas fábricas 
librea.

Por lo que se refiere a fábricas li
bres, no situadas en las zonas pro- 
ducloras de carbón, se formarán los 
precios do venta partiendo del míni
mo señalado al menudo, en minas o 
puerto español de procedencia, y agre
gando los gastos hasta la fábrica de 
aglomeración, cuya cuantía se fijará 
dando cuenta al Comité, al cual co
rresponde la vigilancia del cumpli
miento de lo dispuesto y la imposi
ción de sanciones.

7.° De conformidad con 1q precep

tuado en el artículo 7.° del Real dé* 
creto mencionado, los productores de] 
aglomerados a quienes afecte la preH 
sente disposición limitarán su produé* 
ción a la normal del último ejercido^

8.° El Comité inspector, a instatí-* 
cía de parte o en casos particulares^ 
podrá fijar condiciones especiales! 
atendiendo- a las circunstancias de cg* 
da caso.

9.° Los casos de duda que sé preM 
sen ten serán resueltos por el Comité 
inspector, al euaí serán elevadas lasf 
quejas y reclamaciones.

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y efectos consiguieh-* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 25 de Junio de 192(6.

PRIMO DE RIVERA;
Señor Presidente del Comité ejecutivcj!

creado por Real decreto de 27 d§
Febrero dé 1926.

Exorno. Sr.T S. M. el Rey (qg D. g.jj 
ha tenido a bien, trasladar al Portería 
que presta sus servicios en el Institu
to de segunda enseñanza de Jerez dé 
la Frontera al Gobierno civil de Ba 
dajoz, y destinar a la vacante que den 
ja en el citado Instituto a uno de los 
que sobran en la plantilla de Teló-í 
grafos de Jerez de la Frontera.

De Real odren lo digo a V. E. par! 
su conocimiento y efectos; Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de la Gobernación 

e Instrucción pública, Oficial mayog 
y Ordenador de Pagos de la Presta 
dencia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
elevada al Esmo. Sr., presidente deí 
Consejo de Ministros por la Socie
dad de industriales de, frutas  y  

hortalizas “La Huerta” , domicilia.-* 
da legalmente en esia Corte, erí 
súplica, de que se exceptúe a los, 
com ercios de dicho gremio dé lar 
observancia del horario oficial 43 
verano; teniendo en cuenta que lá 
solicitud se fúnda en que los des-? 
pachos están a cargo del dueño $¡ 
de su familia, careciendo, por res 
gla* general, de dependencia; en qu f 
si se obliga a cerrar en determta, 
nadas horas los establecim iento!
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son éstos perjudicados por la ven
ta  ambulante o en puestos al aire 
íibre; en que durante el verano se 
deterioran fácilmente las mercan-, 
pías objeto de su comercio, que de
ben ser vendidas apenas llegan en 
.ios trenes, por no ser susceptibles 
de conservación, y, por último, en 
¿pie abriéndose a las seis de la m a
ñana el mercado de la Cebada para 
la venta al por mayor, no tendrían 
donde guardar los géneros que allí 
adquiriesen si no pudieran abrir 
sus establecimientos hasta dos o 
tres horas más tarde:

Visto el informe favorable de 
V. E. y considerando que la Real 
orden de 23 de Abril último, dic
tada por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, admite que por el Mi
nisterio  correspondiente se esta
blezcan excepciones a la observan
cia del Horario oficial, previa re 
solución de solicitud que perm ita 
considerar la conveniencia de la in
novación que se demanda:
• Considerando que en éste caso 
les notoria y está justificada esa 
conveniencia,

; S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serv id o  
disponer que se considere excep
tuado al gremio de industriales de 
fru tas y hortalizas del cumplimien
to del horario oficial, sin perju i
cio de que se respeté el estado ac
hual conforme a lo estatuido por el 
M inisterio de Trabajo, en la esfera 
¡de su competencia, en cuanto al 
cum plimiento de la s disposiciones 
<jue regulan la jornada m recantil.

Dé Real orden lo digo a V. E. a 
Jos efectos procedentes. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
■Señor Gobernador civil de Madrid.

Excmo. Sr.: Atendiendo a las recla- 
anaciones formuladlas por los fabri
cantes de proyectiles granífugos, quie
nes alegan que la Real orden de 18 del 
¿orriente les ha sorprendido cuando 
!tenían hechos los gastos de elabora
ción y contraídos compromisos para 
ja campaña de verano* y a lo expuesr 
:¿o por algunos agricultores, que soli
citan se autorice, al menos durante 
fa présente estación, el empleo de ese 
ipédio de d<\f£nsa contra el granizo,

mientras se estudia y adopta otro pro
cedimiento que pueda ser considera
do más eficaz para evitar los daños de 
los pedriscos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servado 
disponer que los efectos de la mencio
nada Real orden queden aplazados has
ta 1.° de Octubre próximo, debiendo 
entretanto V. E., de acuerdo con los 
funcionarios del servicio agronómico, 
adoptar las disposiciones que estime 
oportunas para impedir que el em
pleo de los mencionados proyectiles 
pueda ser origen de las molestias y 
peligros que la mencionada soberana 
disposición pretende evitar.

De Real orden lo comunico a V. E. 
par su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. É. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores, civiles de todas 

las provincias.

Excmo. Sr.: Para el cumplimien
to de la Real orden de 19 de los 
corrientes, comunicada a este Mi
nisterio por la Presidencia del Con
seco de Ministros, que preceptúa 
se faciliten por los Ayuntamientos 
los peones, prácticos y caballerías 
menores para el transporte del ma
terial de campo en los trabajos con
ducentes a la formación de los pla
nos parcelarios y topográficos de 
reconocimientos y levantamientos 
dé líneas jurisdiccionales de los tér
minos municipales, así como para 
que las Diputaciones sum inistren 
los locales necesarios para las ofi
cinas provinciales del Catastro,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver se adopten las dis
posiciones siguientes:

1.a Los Ayuntamientos a quie
nes se les notifique deberán con
signar en sus respectivos presu
puestos y en la forma legal que 
establece el Estatuto municipal las 
cantidades necesarias para verificar 
directam ente por su cuenta los pa
gos del suministro de peones, prác
ticos y caballerías menores a que 
se refiere la Real orden ya dicha, 
después de conocer él húmero total 
de jornales dé cada clase por la 
relación que les será facilitada por 
la, Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral*

2.a Los Ayuntamientos pondrán 
a la disposición de los funcionarios 
del Instituto Geográfico y Catastral 
los peones, prácticos y caballerías 
menores a partir del día que aqué
llos les señalen, sin demoras de nin 
gúna clase, a fin de que no haya 
dificultad alguna para la buena y 
ordenada m archa de los servicios 
de confección de los planos par-» 
celarios.

3.a Para dar cumplimiento en el 
presente año a lo ordenado en el 
precepto 4.° de dicha Real orden, los 
Ayuntamientos requeridos subven^ 
drán a los pagos de las atenciones 
indicadas, bien cargándolos a la 
partida de Imprevistos de su pre
supuesto vigente, bien mediante 
transferencias de crédito cuya apli
cación pueda diferirse hasta el ejer-i 
cicio de 1927, o por cualquier otro 
medio que el Ayuntamiento estimo 
eficaz.

4.a Las Diputaciones provincia
les, para cumplimentaf lo dispuesto 
en el apartado 5.° de la Real oréen 
de referencia, facilitarán los loca
les en número y capacidad de de-í 
pendencias tal y como allí se pre
ceptúa y, en caso de no tenerlos 
disponibles, consignarán en sus 
presupuestos la cantidad indispen
sable para el alquiler de los que 
fueran necesarios, de conformidad 
con los Jefes provinciales de Bri
gadas de parcelación, previo aviso 
oportuno de la Dirección general 
del Institu to  Geográfico y Catastral,

5.a P ara  el pago de estos alqui
leres a partir del 1.° de Julio hasta 
1.° de Enero de 1927, so seguirán 
las mismas normas dispuestas en 
el apartado 3.° para los Ayunta
m ientos; y

6.a L o s  Gobernadores eivile# 
atenderán las reclamaciones que le»; 
hagan los funcionarios del Insti* 
tuto Geográfico y Catastral por m* 
cumplimiento de lo ordenado en loi 
preceptos anteriores.

De Real orden lo digo a V. E. pá« 
ra  su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 25 de Junio di 
1926.

MARTINEZ ANIDO


